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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

R E A L E S D EC R ETO S.

Teniendo en consideración los relevantes méritos y dis
tinguidos servicios del Teniente General D. Manuel Pavía y 
Lacy, Marqués de Novaliches, *

Vengo en promoverle ála  dignidad de Capitán General 
de los ejércitos nacionales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de la G uerra,

R a f a e l  M a y a l d e .

Teniendo en consideración los relevantes méritos y dis
tinguidos servicios del Teniente General D. José Gutiérrez 
de la Concha, Marqués de la Habana,

Vengo en promoverle á la dignidad de Capitán General 
de los ejércitos nacionales. *

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de la G uerra,

R a f a e l  M a y a l d e .

Correspondiendo á la categoría de Mariscal de Campo el 
destino de Comandante general de la plaza de Ceuta,

Vengo en disponer que cese en dicho cargo e Teniente 
General D. José Orive y Sanz, que actualmente lo desempe
ña , quedando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con 
que ha ejercido el expresado cargo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  ru b ric a d o  de l a  R e a l  m ano. 
E l Ministro de la G u erra,

R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en nombrar Comandante general de la plaza de 
Ceuta al Mariscal de Campo D. Antonio del Rey y Caba
llero.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E stá  ru b ric a d o  de l a  R e a l m ano. 
E l M inistro de la G u erra,

R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de las Provincias Vascongadas y Navarra, y Gobernador 
militar de la provincia de Alava y plaza de Vitoria, al Ma
riscal de Campo D. Gabriel de Torres Jurado y Laynez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E stá  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro de la G uerra,

R a f a e l  M a y a l d e .

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Cádiz al Mariscal de Campo D. Joaquín de Bou- 
ligny y Fonseca, actual Segundo Cabo de las Provincias 
Vascongadas y Navarra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

Está  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M inistro de la G u erra,

R a f a e l  M a y a l d e .

R E A L E S Ó RDENES.

Excmo. Sr.: Distribuidos por este Ministerio entre las dife
rentes armas del ejército y  Armada los 40.000 hombres corres
pondientes al reemplazo del año actual, autorizado por la ley de 
26 de Junio de 1867, la R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar incluya á V. E ., como lo ejecuto, un ejemplar de la expre
sada distribución, ordenandos. M. al propio tiempo lo siguiente:

i.° Las partidas receptoras se hallarán el dia 25 de Mayo 
próximo venidero en los puntos donde deben recibir los 
quintos que respectivamente se les designan.

2 .0 Las cajas de quintos-estarán á cargo de las comisiones 
permanentes de provincia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Real decreto de 24 de Enero del año último.

3 .° Antes de procederse á la distribución de los quintos, se 
explorará eficazmente la voluntad de los que deseen pasar á 
servir en la Armada con las ventajas que están acordadas en 
las Reales disposiciones vigentes.

4.0 La distribución de quintos á cuerpo se efectuará preci
samente el dia i.° de Junio inmediato.

5 .° Para la saca y elección observarán los cuerpos el orden 
siguiente: dos hombres artillería; uno ingenieros; dos caballe
ría; uno tripulación de los buques de guerra, turnando en el 
propio orden hasta completar sus respectivos contingentes; y  en 
las provincias donde ha de recibir su cupo, el arma de caba
llería y no la artillería, elegirá aquella dos' hombres en cada 
turno en equivalencia de los que corresponda elegir á la arti
llería, y  otros dos en el turno que le está señalado; eligiendo 
á su vez esta última arma, en los puntos donde no lo verifique 
la caballería, .dos hombres en el turno que la corresponda y  
otros dos en el de la caballería. E l número de hombres que 
resulte después de verificada dicha elección ingresará en el arma 
de infantería, á la cual se imputarán todas las bajas que por 
cualquier concepto ocurran en la quinta de que se trata.

6.° Inmediatamente después de verificada la distribución, 
los Oficiales receptores, con presencia de las filiaciones, forma
rán lista de sus respectivos contingentes por orden de menor á 
mayor edad.

7 .0 La tercera parte del cupo designado á cada cuerpo de las 
armas especiales y los 9.000 hombres que se detallan en la an
tepenúltima casilla del adjunto estado, cuya cifra se calcula es-



tará aproximadamente en la misma relación respecto al efectivo 
que en definitiva resulte para el arma de infantería, quedarán 
desde luego incorporados á los cuerpos; en la inteligencia de 
que los individuos á quienes toque este destino han de ser los 
más jóvenes según la clasificación que queda prevenida.

Los quintos restantes marcharán á sus casas con licencia 
temporal ilimitada, considerándoseles en prim era reserva para 
ser llamados sucesivamente á cubrir las bajas que \ayan ocur
riendo en sus respectivos cuerpos por el mismo orden de pre
ferencia de menor á m ayor edad, y  sirviéndoles de abono como 
servido en activo el tiempo que permanezcan en dicha si
tuación.

8,° E l licénciamiento temporal que se ordena en la preven
ción anterior se efectuará precisamente en el mismo dia de la 
distribución, con objeto de que los individuos á quienes cor
responda no devenguen haber alguno co no soldados; pero se
rán socorridos por los Oficiales receptores con cuatro dias, á ra
zón de 3oo milésimas de escudo, para restituirse á sus hogares, 
haciéndose después por los cuerpos la oportuna reclamación de 
su importe en la forma acostumbrada.

9 /  Para llevar á cabo el expresado licénciamiento, los m is
mos Oficiales encargados expedirán los pases necesarios, los 
cuales deberán ser visados por los Gobernadores militares, ó en 
su defecto por los Jefes de las comisiones permanentes de pro
vincia, pasando además á estos últimos una relación expresiva 
de los individuos que fuesen licenciados, para los efectos que 
convengan.

10 . A  todos los quintos que en virtud de lo dispuesto en la 
prevención 7 .a fuesen enviados temporalmente á sus casas se 
les leerán las leyes penales, haciéndoseles además entender que 
serán llamados á sus cuerpos cuando sea necesario; y con objeto 
de que en ningún tiempo puedan alegar ignorancia, se anota-, 
rá esta cláusula en las filiaciones con las mismas formalidades 
que para hacer constar la lectura de dichas leyes penales prefija 
la circular de 1 1  de Octubre de 1859.

1 1 .  Las bajas que con arreglo al art. i 52 de la ley de 3o de 
Enero de 1856 ocurran en los cupos de ios cuerpos á quienes 
se les detalla, se cubrirán con quintos que reuniendo las condi
ciones que se requieren para servir en ellos no hubieran ingre
sado en caja en la época prefijada al efecto.

12 . Si en alguna caja de quintos hubiese m ayor número de 
voluntarios para servir en la Arm ada que el del cupo que se la 
designa, se destinarán desde luego á servir en ella, debiendo la 
Marina devolver igual número de hombres de los que en otras 
cajas hubiera sacado por elección, los cuales serán entregados á 
las Autoridades militares respectivas.

1 3. Si en las provincias donde no se designa cupo á la Ma
rina hubiese algún quinto que voluntariamente quisiere prestar 
sus servicios en ella, se le destinará, poniéndolo á disposición de 
la Autoridad respectiva. E l sobrante que por este motivo pudie
ra resultar en el cupo dotal de la Marina se devolverá por esta 
en los términos expresados en la prevención anterior.

14. Los quintos que sean definitivamente declarados solda
dos con posterioridad al dia i.°  de Ju n io , serán destinados á 
cuerpo, pasando acto continuo á sus casas con licencia temporal, 
é incluidos en las listas que lleven los cuerpos por el orden de 
preferencia que queda marcado, para ser llamados al servicio ac
tivo cuando les corresponda.

1 5. A l respaldo de ios estados quincenales que por los C api
tanes generales se remiten á este Ministerio demostrando el en 
que se encuentran las operaciones de la quinta, se expresará el 
número de hombres destinados al arma de infantería, que en 
virtud de las anteriores prevenciones pasen á sus casas con licen
cia temporal.

16. Desde i.°  de Ju n io  próxim o cesarán los Capitanes gene
rales de remitir el estado quincenal correspondiente á la últim a 
quinta, pasando sus incidencias á figurar en el mensual de re
zagos. #

De Real orden lo digo á V . E ., con inclusión de un ejemplar 
de la distribución que se cita, para su conocimiento y  efectos 
correspondientes; en el concepto de que S. M. espera demostra
rá V. E . el mayor celo para que por las cajas de quintos y  las 
personas que deban intervenir en todas las operaciones de la 
quinta se ejecuten estas con la mayor justicia, celeridad y  buen 
orden, vigilando se guarde con la más estricta equidad cuanto 
se dispone en las presentes instrucciones y  lo demás que á juicio 
de V . E . pueda ser conveniente al mejor servicio.

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 14  de A bril 
de 1868.

VALENCIA.

M in is t e r io  de l a  G u e r r a .— Distribución entre las armas especiales ,  caballería, tripulación de los buques de guerra é 
infantería del ejército ,  de los 40.000 hombres del reemplazo del año actual ¡ y  provincias en cuyas cajas han de recibir 
los contingentes que se les detallan .

PROVINCIAS. Artillería, Ingenieros. Caballería.

Tripulación 

de los 

buques de 

guerra.

INFANTERÍA DEL EJERCITO.

Cupo

distribuido.

CAPITANÍAS GENERALES. Para 

incorporarse 

desde luego.

Con licencia 

temporal.
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N úm . 1 9 . — Circular.
Excm o. S r.: Gomo complemento de las instrucciones que 

contiene la Real orden circular de esta fecha, relativa á la en
trega y  distribución de la quinta del presente año, y  á fin de es
tablecer el sistema que ha de observarse para el ingreso inm e
diato y  sucesivo de los quintos destinados á las diversas armas 
del ejército, evitando al propio tiempo dudas y  consultas sobre 
el particular, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar: 

i.° Que al llegar los quintos que desde luego deben ingresar 
en los cuerpos á los puntos en que residan las Planas Mayores, 
se expidan licencias de semestre á tantos individuos como sea 
necesario para que desde aquel dia quede ajustada la fuerza al 
límite máximo reglamentario.

2 .0 Que las bajas naturales que en lo sucesivo ocurran en los 
cuerpos, aparte de las licencias que se expidan para admitir vo
luntarios, sean cubiertas por los quintos que hubiesen quedado 
en sus casas con licencia temporal ilimitada, debiendo llam arlos 
los Jefes respectivos á medida que fuere necesario, por orden de 
preferencia de menor á m ayor edad, según la relación que al 
efecto y  con toda exactitud ha de llevarse en vista de las filiacio
nes de los interesados.

3 .# Que para dar lugar á que se cumpla lo dispuesto en la 
regla precedente, se renueven las licencias semestrales á los que 
se hallen disfrutándolas, ínterin existan quintos de la expresada 
procedencia para ser llamados á las filas.

Y  4 .0 Que puesto que al llam ar los quintos es para cubrir 
plazas vacantes, se les acredite y  abone su haber desde el dia que 
emprendan la marcha para incorporarse, pero cuidándose de 
hacer los llamamientos en época oportuna, á fin de que en nin
gún caso resulte duplicidad de abonos.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
14  de A bril de 1868.

VALENCIA.
Señor......

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por
las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de
Puerto-Rico.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  del dia 18  de 
Diciembre de 18 6 7.

Escudos. Total.

DEPOSITADO EN L A  CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

La Junta parroquial de Morata de Tajuña.......... 62
D . Tomás de Arcos ........................................  20

- ......   . 82

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DÉ GUIPÚZCOA.

L a  D irección de T elégrafo s de la cap ita l. . . . . . . .  2 1 * 10 0
L a  D irección  de Sanidad m ilita r   ............. .. 1 1  *200
E l  A yuntam iento y  vecin os de V e r g a r a .. . . . . . . .  4 05*400

— _ 4 37*7 fcb

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE JAEN.

E l  A yuntam ien to  y  vecinos de B arios  . . ...........> . 16*200
L o s  em pleados de B en eficen cia    16 *20 0

 ■   32*400

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE MALAGA.

E l  Ju zgad o  de prim era instancia del d istrito  de la
M e rc e d .................... ............... .................................... .. 36

E l  id . id . de C o i n .  .......................... ............................ 6
— - —  42

DEPOSirADO EN LA SUCURSAL DE SANTANDER.

E l  Cabildo catedral........................................ . . .  .̂ ............. 72
E l  A yuntam ien to  de los T o jo s ........................   2 8 *2 16

. 100*2 x5
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE SORIA.

L a  Ju n ta  provincial de la capital  ...................  10 4 *9 4 8
E l  cuerpo de In gen ieros de Montes de la p ro v in c ia . 5*400
L a  Ju n ta  del partido de M edinaceli................................  74*700
L a  id . de A lm az án ................................................................  12 3 * 9 7 4

— ---------------309*022

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TARRAGONA.

E l A yuntam ien to  y  vecin os de V a l l s . . . . . . . . . .  3 i 2*3oo
E l  id . é id . de R iu d eco ls ................................................   i 5*5 i 6
E l  id . é id . de P ra d e ll ........................................................  10 *0 0 6
E l  id . 6 id . de M on tbrió .................. ..................................., ,  12 *7 0 0

— — — — 35o *522
DEPOSITADO EÑ LA SUCURSAL DE ZAMORA.

E l A yuntam ien to  de F u é n te sa u c o ., ............................  13*4 78
E l id . é id . de F u en te lap eñ a............................................. 23 ‘ 3oo
E l  id . é id. de V illae scu sa .................. , . . . . .................  3*800

_____________40*6 78

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ZARAGOZA.

E l  A yun tam ien to  de M ozo ta...........................................  2*35o
E l  id . y  vecinos de C h o d e s . . , ....................     8*700

---------------------------------------- íi * o 5o

T o t a l .......................... 1 .4 0 5 * 4 8 7

Suscrito anteriorm ente ....................................... 19 8 .8 7 7 * 3 7 5

Suma . . . . . . . . . . .  20 0 .28 2*8 6 2 .



ANUNCIOS OFICIALES. j
. s

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. j

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de i y d  ̂ j 
Enéro de i 852 , publica el siguiente estado del movimiento de la Deuda flo
tante del Tesoro durante el mes de Marzo último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex
presan, importaba en i.° de Marzo, según el estado publicado en la Gaceta 
de 25 del mismo, la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de
particulares.......................................  5.12 1.357 ,3o5 1

Idem id. id. del Banco........................ » I ^  ^ 3  357 305
Idem de letras id. de particulares.. . .  2.000.000 / • ■ />
Idem id. id. del Banco   6.062.000 \

Anticipaciones.

Recibido en la Comisión de Hacien
da de España en el extranjero*. . . 20.035.387,482 )

Saldo á favor de la Caja general de > 150.230.286,679
D e p ó s ito s .. . . . . . . . . . . .................... 130.194.899,197_)________________

163.413.643,984
AUMENTO QUE HA TENIDO E ST A  DEUDA 

H ASTA I . ®  DE ABR IL.

Por giros.

Girado en pagarés á favor de particu
lares...................................................  1.607.878 I

Idem id. id. del Banco..........................  » \ r r n  o
Idem letras id. de particulares  203.200 l ’ * '
Idem id. id. del Banco........................   3.602.000

Anticipaciones.

Recibido en la Comisión de Hacien
da de España en el extranjero.. . . 2.580.678,379 j

Ingresado en Marzo, procedente de j 7.854.568,400
la Caja general de Depósitos  5.273.890,021 )

176.731.290,384
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA  MISMA 

DEUDA.

Por giros.

Importe de los giros reco-íPagarés.. 1 . 318 ,500
gidos................................ (Letras... 4.032,000 \

Anticipaciones. I
\ 14.905.329,086

Satisfecho por la Comisión de Ha- I
cienda de España en el extranjero. 2 .551.672,336 1

Devuelto á la Caja general de Depó- ]
sitos en Marzo último......................  7.oo3. i 56,75o I

Importa la Deuda flotante en i.°de Abril de 1868..........  161.825.961,298

N o t a . Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Direc
ción general de Contabilidad, resultaba en fin de Febrero último á favor 
de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 6.8o5.3i 3,86g.

Madrid 2 5 de Abril de 1868.=: El Director general del Tesoro, José 
Gtnzalez Breto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Medina de Rioseco y  su partid©.

Por el presente hago saber que en el año de i 856 por el Procurador de 
este Juzgado D. Telesforo Reoyo, en nombre y  representación de D. R a
món María Delgado, vecino de Villabrágima, se promovió expediente sobre 
mejor derecho á los bienes que constituyen los de una capellanía eclesiástica 
colativa que fundó D . Manuel Delgado y Garrote, Arcediano que fué de V i
vero; y habiendo estado en suspenso el expediente, se ha solicitado por diaho 
Procurador la continuación, y présentádose al efecto á este Juzgado el es
crito que con el auto en su virtud acordado se inserta y dice así:

«D. Telesforo Reoyo, en nombre de D. Ramón María Delgado, vecino de 
Villabrágima, ante V . por la acción que mejor proceda digo: que el Sr. Don 
Manuel Delgado y Garrote, Arcediano de Vivero, fúndó una capellanía ecle
siástica colativa, cuyo patronato activo incorporó al mayorazgo que fundó 
D. Andrés Cuadrillero, Párroco que fué de la iglesia de Nuestra Señora del 
Barruelo en Palazuelo, según más por menor resulta de la escritura de 
fundación otorgada en Palazuelo ante Gregorio Escudero en 1756; y restable
cida la ley de 1 5 de Agosto del 45, mi representado, pariente más inmediato 
al fundador y patrono de la capellanía, acudió á este Juzgado solicitando la

adjudicación libre de los bienes en que consiste; y cuando preparado el expe
diente y habido por parte á mi poderdante principiaba la sustanciaron, se sus 
pendió la provisión de tales fundaciones por Real decreto de 28 de Noviembr6 
de 1866, y se suspendió también la tramitación del expediente principiado á 
solicitud de mi poderdante; mas hoy que por virtud de la ley de 24 de Ju 
nio del año próximo han de continuar estos expedientes, considerándose 
extinguidas completamente Las capellanías adjudicadas ó que se adjudiquen, 
preciso es sustanciar la instancia producida por mi representado; y  aunque 
con seguridad nadie le disputará su notorio derecho, es necesario cumplir los 
preceptos de la ley, y al efecto

Suplico á V se sirva acordar la continuación de los procedimientos pen
dientes para la adjudicación de los bienes que constituyen la capellanía que 
fundó D . Manuel Delgado Garrote, mandando que se fijen edictos en la G a 
c e t a  y en el Boletín de la provincia llamando á los que se crean con derecho 
á ellos; pues así es justicia que pido etc. Rioseco 4 de Febrero.........

Auto.— Por presentado este escrito con las diligencias á que se refiere y 
poder de que hace mérito este Procurador en su anterior escrito, que se le 
devolverá después de testimoniado: y publíquese por edictos su pretensión 
en este Juzgado, en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  por 3o dias, para que dentro de ellos se presente el que sg crea in
teresado; pues pasados le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primara instancia de Rioseco á i 5 de Febrero de 1868. Doy 
fe .— Sordo Estrada. = A n te  mí, Angel Rodriguez Valdaliso.»

Y  para los efectos consiguientes de lo acordado en el auto inserto, se 
anuncia por este edicto.

Medina de Rioseco 3 de Abril de i868 .=R am on Sordo Estrada. = P o r  
su mandado, Angel Rodriguez Valdaliso. 6374

D. José María Sánchez Bravo, Juez de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de Cádiz.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de 60 dias á 
todos los que se crean con derecho á dos gravámenes impuestos sobre la 
casa situada en esta ciudad, calle del Laurel, núm. 3 moderno y 1 31 anti
guo; el uno de ellos por D. Francisco Quevedo, como apoderado de D. Jácome 
Fantoni, á favor de D. Ramón Ortiz y Otañe, curador de los menores Doña 
María de los Dolores y D. Miguel Gardisini y Saravertiada, á responder de 
un préstamo que le hizo de 10.000 escudos, ó sean 100.000 rs. v n ., 
por escritura oe 3o de Marzo de 1822 ante D Salvador González Tellez, 
Escribano de San Fernando; y el otro por D. Francisco de Paula Mihura, 
ya difunto, á favor de D. Jácome Fantoni Castellano, á la seguridad de la 
suma de 1.800 escudos, ó sean 18.000 rs vn ., parte del precio de la venta 
que le hizo de la expresada casa por escritura de 2 5 de Marzo de 1823 ante 
él Escribano que fué de este número, D. Luis Barrera de los Heros; para que 
dentro de dicho término puedan deducir las acciones que les puedan corres- 

í ponder.
i Cádiz 22 de Abril de i8 6 8 .= Jo sé  María Sánchez. =Benjam in del
í Vando. 6353

! En virtud de providencia dictada por el lim o. S r . D . Antonio María de
j Prida, Juez de priméra instancia del distrito del Hospital de esta corte, ante 
; el Escribano numerario del mismo Juzgado D. Pablo Gargantiel, en los autos 
j ejecutivos que sigue D. Eduardo Carlier, representado por el Procurador 

D . Eusebio Casaes y Castro, contra D Enrique Corona y Martínez, sobre 
pago de escudos, se saca á la venta en subasta pública el día 18 de Mayo 
próximo, y hora de las doce de su mañana, en los estrados del Juzgado, sito 

; en el piso bajo de la Audiencia territorial, plazuela de Santa Cruz, un solar 
situado en las afueras del portillo de Valencia, frente á la ermita de Santa 

! María de la Cabeza, que comprende un área de i o .53g metros 96 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 1 35.907 piés superficiales, que linda al O. con 
terreno donde están las charcas de hielo de la compañía de abastos; M. el 

: paseo de Santa María de la Cabeza; P . terrenos de los herederos de Don 
¡ Mateo Miguel Ayllon, y N. el tejar de Pedro Varela; cuyo solar ha sido ta- 
‘ sado en 6 i i . 58i rs., ó sean 6 i . i 58 escudos y too milésimas.
| Madrid 22 de Abril de i8 6 8 .= P o r mandado de S . I , Pablo Gargantiel.
I 6352

| D . Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia del partido de esta
* villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D . José Ignacio Jaca, 
vecino de la villa de Elduayen, para que dentro del término de nueve dias 
improrogables comparezca en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito, 
á contestar á la demanda que le ha promovido en el mismo Doña María Jo 
sefa Aranzabe, viuda, vecina de Andraix, sobre pago de reales. Si así lo hace 
se le oirá y administrará justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 23 de Abril de 1868 .— Eduardo de Urrecha. = P o r  su 
mandado, Venancio de Chinchurreta. 636o

Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte 
Por providencia del S r . D. Enrique Morales, Juez de primera instancia 
de dicho distrito, dictada en los autos que radican en el mismo y Escfibanía 
del infrascrito, entre partes, D. Ezequiel González con la viuda y herederos 
de D. Luis Hermosilla, sobre pago de maravedís procedentes de honorarios 
devengados, se sacan á pública subasta en venta las fincas rústicas y urbanas 
que pertenecientes á los mismos existen en el pueblo de San Martin de Val-
deiglesias, de esta provincia, y  son á saber: un molino aceitero en el sitio
que llaman del Estanque, extramuros de dicha población, con una viga y de
más accesorios, y mide una superficie de 676 metros cuadrados y 20 centí
metros; linda á Saliente con tierra de Doña Juana Fermosel; al Mediodía otra 
de D. Miguel Fermosel; á Poniente huerto de D. Antonio Patricio de Nova, 
y á Norte con el camino que va á dicho molino; cuya finca ha sido tasada



por el perito de aquella población D. José Domínguez en 85o escudos; una 
cuarta parte de la casa sita en la misma población y  su calle del Comerció, se
ñalada con el rú m . 24, y  mide toda ella una superficie de 2 .2 4 4  metros 
48 centímetros cuadrados, y  linda á Saliente con dicha calle; á Mediodía con 
la plazuela del Rucero; á Poniente con la travesía del Rucero, y  Norte con 
casa de D . José  Medialdea; habiendo sido tasada dicha cuarta parte en la 
suma de 2 .17 2  escudos 576 milésimas; y  una porción de una finca rústica en 
el sitio llamado del Estanque, que tiene 2 19  olivos en una cabida de cinco 
fanegas de tierra, 1 . 19 0  cepas tintasen fanega y  media de terreno, y  dos fa 
negas de tierra de riego con agua permanente y  su estanque, y  se advierte 
ser de primera clase y  contener frutales de todas ciases; cuya porción de 
finca linda por Norte con el arroyo del Cañito; Oriente viña de Santiago 
Trabado; Mediodía arroyo de Valvellido, y  Poniente otra parte del mismo 
olivar, propia de D. José Hermosilla, y  camino de Cadalso; toda la finca cer
cada de piedra, y  ha sido tasada en conjunto en la suma de 4 . 14 1  escudos 
5oo milésimas: y para el remate de las anteriores fincas se ha señalado el 
dia 22 del próximo Mayo, y  hora de las doce de su mañana, en la sala audien
cia del Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial; previniendo que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos terceras partes de la tasación. 
L o  que se anuncia al público para los efectos correspondientes.

M a d r i d  24 de Abril de 18 6 8 .— Licenciado Sevilla. 6361

D . Juan José  Marín, Juez de primera instancia del distrito de la Alameda
de esta ciudad etc.

Por el presente se cita y  emplaza por término de nueve dias á D . Ma
nuel María López Labarta, Diego López Triano, Antonio López Roldan y  
D . Ramón Ruiz Cantabrana, á sus herederos ó sucesores y  cualquiera per
sona que se crea con derecho para oponerse á la demanda sobre rectificación 
de los contratos de adquisición posterior al dominio de D . Manuel López 
Labarta respecto á la extensión de la superficie que ocupa un edificio situado 
en la calle de Altozano de esta ciudad, dando su fachada y  frente á la calle 
del Viento, demarcado con el núm. 1 5 moderno, y  solar contiguo á dicho 
edificio; bajo apercibimiento que si dentro de dicho término no se presentan 
en la Escribanía del actuario á contestar ai traslado conferido de dicha de
manda, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 10 de Marzo de r8 6 8 .= Ju a n  José  Ma
r ín .— Por su mandado, Francisco E loy  García. 6302

Por el presente y  en virtud de providencia del S r .  D. Gregorio Muñoz y  
Domínguez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospicio de la misma, se saca á pública subasta 
por término de 20 dias una casa sita en Alcalá de Henares, calle de Rom a, 
número i 3, con vuelta al antiguo callejón de Gramáticos y accesorias á la ca
lle de la Azucena, que linda con el antiguo convento de monjas carmelitas, 
la calle de la Azucena y  el cuartel de caballería nombrado del Príncipe Alfon
so; tasada en la cantidad de 4 4 1.6 8 0  rs ., con deducción de cargas. Para su re
mate se ha señalado el dia 24 de Mayo próxim o, á la una de su tarde, en este 
Juzgado y el de Alcalá de Henares; advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del justiprecio.

Madrid 24 de Abril de i 8 6 8 .= É l  Escribano, Lope Montalvo. 6365

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refren
dada por el Escribano D. Antolin Murga, dictada á escrito del Procurador 
D . Diego Alvarez Destrebeeg, se hace saber y se anuncia el extravío de un 
talón señalado con el núm. 19 3 , expedido en 24 de Octubre de 1860 por 
la Compañía general de Crédito en España  á favor de la señora Doña Do
lores Ortega de Gueto, del depósito que hizo de 47 títulos al portador de ac
ciones de la compañía de ferro-carriles de Sevilla y Cáqiz, con siete cupones 
cada una, señaladas con los números 1 .7 3 9  á 1 .7 S 5 , ambos inclusive, por 
capital cada una de 1.900 rs ., importantes todas 8 9 .8 00 ; á fin de que si al
guna persona supiere el paradero del indicado talón ó tuviere que hacer algu
na redamación, se presente en este Juzgado en el preciso término de 3o dias 
que al efecto se les señala, y  que empezarán á contarse desde la publicacior 
de este anuncio en la G a c e t a , Boletín oficial de la provincia y  Diario di 
A visos oficiales.

Madrid 27 de Abril de 1868. 6372

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden española de Garlos III y  Juez primera instan
cia de esta ciudad y  su partido, que de serlo en actual ejercicio el infrascrito 
Escribano del mismo da fe.

Por el presente llamo á los acreedores de Pedro Dieguez Pousa, de esta 
vecindad, para que se presenten en esté Juzgado y sala audiencia del mismo el 
dia 20 de Mayo próximo venidero, y  hora de las once de la mañana, por sí 
ó Procurador competentemente autorizado, con objeto de celebrar junta bajo 
mi presidencia ó de quien me sustituya, con asistencia del Escribano, y  pro
ceder al nombramiento de síndicos en el concurso necesario de dicho Pedro, 
que radica en la Escribanía del refrendatario; advirtiendo que solo podrán 
concurrir los acreedores que hubieren presentado ó que presentaren en el acto 
los títulos de sus créditos.

Avila 24 de A bril de 1 8 6 8 U1 piano Gregorio de F r ia s . = P o r  mandado 
de S . S . ,  Fernando González. 6366

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia de esta villa de 
Belmonte y su partido, en A stúrias.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los qué sean acreedores 
de D. Bernardo Pelaez, vecino del término de las Cruces, en esta parroquia, 
pára que el dia 28 de Mayo próxim o comparezcan en este Juzgado , é 
las once de su mañana, á celebrar junta general para tratar del nom 

bramiento de síndicos, y  solo podrán concurrir á este acto los que se 
presenten con el título respectivo de su crédito ó los qué lo hayan hecho, y  
en otro caso no serán admitidos en ella; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de 20 del corriente, á solicitud de uno de los acreedores.

Dado en Belmonte á 22 de Abril de 18 6 8 .— Segismundo García B o r
rón . ^^joaquin Patatto. 6358

Y o  el infrascrito Escribano del número de esta corte,
Doy fe que en el incidente promdftido por Doña Gertrudis Luco para 

que se la defienda por pobre para litigar con D . Juan Moreno Hidalgo, ha 
recaído la siguiente

«Sentencia.— En la villa de Madrid, á 6 de Abril de 1868, vistos los autos 
que penden en este Juzgado, entre partes, de la una Doña Gertrudis Luco, de 
estado viuda, m ayor de edad, representada por el Procurador D. Fernando 
Bravo, y  de la otra D. Juan Moreno Hidalgo, que no ha comparecido, el 
Prom otor fiscal y  el Administrador de Hacienda publica, sobre defensa por 
pobre de la primera:

Resultando que Doña Gertrudis Luco carece de bienes, rentas ó pensio
nes, no ejerce industria alguna y  vive solo á expensas de la caridad pú
blica:

Resultando que el incidente se ha sustanciado en rebeldía de D . Juan 
Moreno Hidalgo, contra quien la demandante se propone litigar, y  con au
diencia del Promotor fiscal y  del Administrador de Hacienda pública, que no 
han impugnado su pretensión:

Visto el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Y  considerando que con arreglo al mismo es procedente la declaración de 

pobreza solicitada en estos autos,
Fallo que debo declarar y  declaro pobre en sentido legal á la expresada 

Doña Gertrudis Luco, quien disfrutará de los beneficios que concede el ar
tículo 18 1  de dicha ley.

A sí por esta mi sentencia, que atendida la rebeldía de D. Juan Moreno H i
dalgo, se notificará y  publicará en la forma que previene el art. 190 de la 
misma ley de Enjuiciamiento, lo pronuncio, mando y  firmo. =M anuel de 
Sandoval.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la sentencia que antecede, estando 
S . S . en el Juzgado celebrando audiencia pública en Madrid á 6 de Abril de 
i8 6 8 .= Je ró n im o  Montesinos.))

Lo  relacionado al principio aparece más pormenor de los autos de que 
se ha hecho referencia, y  la sentencia inserta corresponde á la letra con su 
original que existe en los m ismos, á que me remito.

Y  para que conste é insertar en los periódicos oficiales, según se previene 
por la rebeldía de D. Juan Moreno Hidalgo, pongo el presente que signo y  
firmo en Madrid á i 5 de Abril de 18 6 8 .— Jerónim o M ontesinos. 63o6

D. Francisco de Bas y  Polo, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente hago saber que en el dia 12 de Marzo último, al sitio de 
Valde Lanchos, término de Valde Santo Domingo, fué hallado el cadáver dé 
un hombre, vestido con pantalón pardo, chaleco de patencur oscuro y  cha
queta de paño azul, todo extremadamente roto y  remendado; y  tenia tam
bién una manta vieja blanquecina, un chaquetón de punto, una camisa de 
lienzo y  un sombrero de lana. Su  edad sería de unos 60 años, su estatura un 
metro 420 milímetros, constitución deteriorada, temperamento bilioso, rostro 
enjuto, barba poblada, crecida y  gris, pelo m uy escaso y  grasicnto, con cal
vicie considerable en las regiones corona y  parietales; dentadura bien conser
vada, nariz algún tanto aguileña, ojos pardos claros, y  en el derecho un* 
mancha de color blanco perlado que impedía á este órgano el ejercer la visión; 
no habiéndosele hallado papel ni documento alguno. En  su consecuencia, y á 
fin de conseguir su identificación, he mandado que la viuda, hijos ó pariente* 
más próximos del finado, si fueren domiciliados en este partido, comparez
can en este Juzgado dentro de ocho dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y  si lo 
fueren de otro lugar, se presenten en igual término á la Autoridad judicial deí 
mismo, á la cual se ruega lo participe á este Juzgado para acordar lo conve
niente .

Dado en Torrijos á 24 de Abril de 18 6 8 .— Francisco de B a s .= E I  Escri
bano, Francisco José  del Pozo. • 631 3

CÓRTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DE M IRAFLO RES. 

Sesión celebrada el dia 27 de A bril de 1868.

Se abrió la sesión á las dos y  media, y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

E l Senado quedó enterado de una comunicación del S r . Presidente del 
Consejo de Ministros en que trasladaba con fecha 24 del corriente el Real de
creto disponiendo los honores fúnebres que habían de celebrarse por el eter
no descanso del S r .  Duque de Valencia.

También lo quedó de otra comunicación del expresado S r . Presidente 
del Consejo, participando con fecha 2 5 del actual que las solemnes exequias 
y  la traslación del cadáver del S r .  Duque de Valencia desde la parroquia de 
San José á la Real Basílica de Nuestra Señora de Atocha tendría lugar al 
dia siguiente en la forma referida én el programa que acompañaba, invitandu



á la Cámara para que solemnizase el acto con su presencia, y de que el se
ñor Presidente, en vista de la anterior comunicación, acordó, conforme al 
reglamento, que se nombrase la diputación que asistiera á dicho acto con el 
citado Sr. Presidente, acompañado de los maceros del Senado.

Quedó sobre la mesa para conocimiento de los Sres. Senadores la li
quidación délos presupuestos extraordinarios que rigieron desde 1859 á fin 
de Diciembre de 1867, pedida por el Sr. Senador D. Luis María Pastor y 
remitida por el S r . Ministro de Hacienda.

El Senado quedó enterado de una comunicación en que el Congreso de 
los Sres. Diputados participaba con fecha 24 del actual haber aprobado el 
dictámen de la comisión mista sobre el proyecto de ley de Instrucción pri
maria .

También lo quedó de que el S r . D . Ramón Gil Osorio se excusaba de 
asistir á la sesión por hallarse enfermo.

É l S r . Marqués de VILLAM EJO R: Pido la palabra.
E l Sr. PR ESID EN T E : ¿Con qué objeto, Sr. Senador?
E l Sr. Marqués de V ILLA M EJO R: Para presentar una exposición de va

rios vecinos del barrio de Santa Lucía de la ciudad de Cartagena contra los 
arrendatarios de la contribución de consumos.

E l Sr. PR E SID E N T E : Pasará á la comisión de Peticiones.
Se ha presentado en la mesa una proposición, la cual, conforme'al regla

mento, ha sido pasada al.Gobierno, quien ha contestado que no tiene incon
veniente en que siga su curso. Un Sr. Secretario va á dar lectura de ella.

Leída, en efecto, por el Sr. Secretario Duque de Baena, decia así:
((Pedimos al Senado se sirva declarar el hondo sentimi.nto con que de

plora la reciente pérdida del eminente patricio Duque de Valencia, que tan 
altos y reiterados servicios ha prestado en sostenimiento de las instituciones, 
del Trono y de la patria.

«Palacio del Senado 27 de Abril de i868.==Lorénzo Arrazóla.= Manuel 
de la Concha. =  ¿duardo Fernandez San R om án .= E l Conde de la Cañada. =  
E l Marqués de Villavieja .= '¿ 1  Marqués de Bedmar.=;Manuel de Seijas L o 
zano »

El S r . P R E SID E N T E : Uno de los señores firmantes de la proposición 
tiene la palabra en su apoyo ,

E l Sr. ARRAZO LA: Sres. Senadores, cuando quiera que se trate de 
honores, de justicia, de altos homenajes á la memoria del Duque de Valencia, 
nunca puede faltar mi voto y personalidad Eso os explica por qué soy yo, 
como adelantado y como ambicioso de ese honor consolador en este momen
to, el que dirige la palabra al Senado.

He tenido la satisfacción de ver que no solamente los siete Senadores que 
hemos tenido la honra de firmar la proposición, sino la mitad del Senado, y 
creo que el Senado todo, de haberse apercibido, habria querido poner su fir
ma también; pero bien pronto un voto bien espontáneo, bien digno de vues
tra altura, Sres. Senadores, confirmará este concepto.

Porque no hay que disimularlo. E l país acaba de sufrir una gran pérdi
da que apénas tiené reemplazo en su esfera; si bien el esfuerzo de nobles 
pechos, de nobles corazones que se unirán y  apoyarán lo que. sostuvo el 
Duque de Valencia con los valientes que le siguieron y acompañaron, contri
buirán, siguiendo su glorioso ejemplo, á sacar triunfante de la revolución io 
que la revolución acecha, lo que ha atacado siempre, le que siempre querrá 
atacar.

Y  eh tal estado, señores, ¿qué hay que añadir? Cuando se habla del D u
que de Valencia para elogiarle, para encomiar sus servicios y merecimientos, 
basta pronunciar su nombre. ¡Quién no recuerda su historia! ¡Quién no le 
envidia! ¡Quién no la invocará con consuelo á través de los tiempos!

Pues si esto es así, ¿á qué he de molestar vuestra atención ni el elevado 
criterio de la Cámara? ¿Puedo yo acaso realzar con colores ni tristes, ni más 
ó ménos sombríos, la pérdida que acabamos de experimentar? Basta el ejem
plo que estamos obligados á dar; basta la espontaneidad con que somos ca
paces de darlo.

Eso os pido, Sres. Senadores: que el Senado declare el hondo sentimiento 
con que deplora la pérdida de ese eminente, patricio, cuyos servicios recorda
mos con admiración.

Acto continuo se aprobó la proposición, acordándose que constara que 
lo había sido por unanimidad.

El S r . Ministro de GRACIA Y  JU ST IC IA : Señores, el Gobierno se le
vanta en este momento á cumplir con el deber consolador de dar las más 
rendidas gracias á los distinguidos Senadores que han presentado la proposi
ción que este alto Cuerpo se ha dignado aprobar por unanimidad, ofrecien
do asi un tributo de profunda gratitud á tan respetable Cámara, que ha que
rido consignar en sus actas un testimonio honroso para la memoria de uno 
de sus más ilustres miembros, que no hace muchos dias se sentaba en estos 
bancos y regía con mano firme y segura el timón de la nave del Estado.

Después de haber cumplido con este deber, sea lícito á todos los indivi
duos del Ministerio, y  singularmente á los que tuvimos la honra de llamar 
nuestro digno Presidente á aquel hombre insigne, el ofrecer también otro 
tributo de nuestra estimación y de nuestro cariño á ese ilustre personaje, á 
ese distinguido General, á ese gran patricio, á ese hombre de Estado eminen
te, cuya historia va necesariamente unida á una parte de la historia de la Mo
narquía española.

Dichas estas breves palabras, el Senado no extrañará que no añada otras. 
Quisiera hacerlo, pero no podría; me hallo poseído de una emoción que no 
puedo ocultar, y que se comprenderá fácilmente.

Reciba, pues, el Senado con benevolencia esta manifestación que hago 
por mí y á nombre de mis dignos compañeros, y  reciban también otra vez 
las gracias los distinguidos autores de esa proposición, los que fueron por 
muchos años amigos y compañeros del Sr Duque de Valencia, así dirigiendo 
los negocios del Estado, como derramando su sangre en los campos de ba
talla

E l Sr. PR ESID EN T E: Sres. Senadores, la voz del Presidente es harto 
débil para que pueda significar algo al lado de una votación unánime del Se-
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■ nado Yo no puedo ménos de callar ante tan respetable opinión, unir á ella 
la pobre mia, y creer que todos los españoles buenos y honrados tienen que 

¡ sentir la muerte del ilustre patricio que hoy llora el país. He dicho.
1 E l Sr. Marqués del DUERO: Pido la palabra,
f El Sr. PR ESID EN T E: La tiene V . S.
j E IS r . Marqués del DUERO: Sres. Senadores, no esperaba que hoy se
\ hablase en el Senado de este asunto, y debo manifestar ante todo que nunca* 
í he sentido, como siento en este momento, el carecer de las dotes que ador- 
: nan á los primeros oradores de esta Cámara; sin embargo, ya que no frases 
; elocuentes, diré palabras de sentimiento, palabras salidas del corazón, pala- 
I bras que de él arranca la amistad que he profesado al que por mas de 3o 
j años ha sido mi compañero y mi amigo.
| Ya que hablo del Duque de Valencia, permitidme que os recuerde otro
l ilustre patricio, también antiguo amigo mío, también compañero mió, el Du-
| que de Tetuan, pues no se puede hablar del Duque de Valencia sin recordar 
¡ al Duque de Tetuán, como no puede uno acordarse del Duque de Tetuán sin 
I recordar á la véz al Duque de Valencia.
\ Perdóneme el Senado lo balbuciente de mi voz, porque experimento una
j emoción que no puedo dominar.
• En cinco meses la patria ha perdido dos de sus más ilustres hijos, dos 
i hombres de los que mas han hecho por el bien de su Reina y  de su patria. 
| En los primeros dias de Noviembre último, toda España supo por telégrafo, 
I cási en una misma hora, la muerte del Duque de Tetúan, que impresionó vi- 
f vamente á todos, pues todos los partidos sin excepción hicieron justicia á aquel 
; hombre eminente. Madrid entero acompañó tristemente el féretro donde iba su
• cadáver. ¡Quién habia de decir, señores, que á los cinco meses habíamos de 
! experimentar una desgracia semejante, y que la muerte nos habia de arreba- 
¡. tar otro hombre no ménos esclarecido!
í El S r. Marqués deM O LINs: Pido la palabra.
\ E l Sr. PRESID EN T E: Sr. Senador, permítame V . S . un momento.
! Con sujeción al reglamento, y encerrado dentro de sus prescripciones, el Pre- 
í sidente no hubiera podido tener el gusto de oir la autorizada voz del Sr. Mar- 
; qués del Duero, como tampoco podría concederla al Sr Marqués de Molins; 
j pero atendido lo extraordinario de la cuestión, creo que el Senado salvará esta 
| falta mia aprobando que se discuta este asunto hasta que no haya ningún 
{ Sr. Senador que quiera tomar la palacra. (Varios Sres. Senadores: Bien,
• bien.)
i E IS r . Marqués del DUERO: Doy las gracias al S r . Presidente,
j En estos dias hemos visto á la población entera de Madrid acudir á la mo-
! rada del Duque de Valencia á enterarse de la salud del ilustre enfermo; esta 
í agrupación de todos revelaba la importancia de aquel hombre Cuando su 
| vida cesó, todos nos separamos tristes, porque tristeza infunde siempre el 
¡ ver que la patria pierde hombres de difícil reemplazo. Ayer me tocó llevar 
| una de las cintas del féretro, y bajo la triste impresión que nos dominaba por 
i la contemplación de lo que iba cerca de nssotros, mi mente se ocupaba con el 
\ pensamiento de que todos debíamos retirarnos de allí con una misma idea,
] con una idea patriótica, con la idea de que si la anarquía y los eternos tras- 
í tomadores del órden quieren ensayar por cuarta vez lo que pueden en Es- 
j paña el deseo del órden, la acción del partido liberal bien entendido y  el amor 
J al Trono y á las instituciones liberales, creyendo que por faltar un Tetuan ó
• un Valencia van á encontrar abierta y pract cable la brecha, que nos encuen- 
\ tren á todos unidos en la lucha codo con codo, con la bandera de órden, liber- 
j tad y Trono.
\; Señores, el otro dia el Presidente del Consejo de Ministros decia que es-
¡ peraba la cooperación de todos los partidos y de todas las agrupaciones 
i conservadoras liberales. S. S. indicaba qua algo haria el Gobierno para con-
• seguir tan grande objeto: permítaseme con este motivo que yo refiera una
• conversación que tuve con el ilustre Duque de Valencia no hace mucho en 
í este mismo salón. Habia habido un pequeño incidente sobre reglamento, y  
j el Duque de Valencia me decia: «el órden ha echado ya tales raíces en España 
{ y  sus trastornadores han recibido tan rudos golpes, que pronto podremos 
í dejar ya la política que ha sido necesario seguir hasta aquí:» y dos dias án- 
¡ tes, hablando con otro amigo á quien veo desde este sitio y conmigo, tam- 
\ bien nos decia el ilustre Duque: «todo el mundo sabe que he sido siempre 
l liberal, y nadie puede negarlo.»
| Esto me explica las palabras del Sr. Presidente actual del Consejo de 
¡ Ministros, que desea se siga la política que estaba en la mente, en la voluntad 
; y en el corazón del Duque de Valencia.
j Eso explica por qué el S r. Presidente del Consejo de Ministros decia
j que contaba con los partidos liberales. Y  claro es, señores, que para contar 
j con eso es menester que el Senado pueda ser lo que ántes, porque el Se- 
1 nado, hablando con toda libertad, podrá discutir las leyes y podrá dar al Go- 
j bierno como le dará siempre todo el apoyo para sostener el órden, el Trono 
¡ y  las instituciones.
• No sé si he dicho alguna palabra inconveniente. No pensaba hablar: el 
| el S r . Arrazola presentóla proposición; me dijo que iba á hablar: yo creia 
| haber hecho bastante con firmarla, y deseaba que otros señores que la han 
j firmado también, y cuya voz es más elocuente que la mia, hubieran hablado.
] E l S r. Marqués de SALAMANCA: Pido la palabra.
i¡ E l Sr. Ministro de HACIENDA: Dispensadme, Sres. Senadores, que,
¡ todavía conmovido de la más grande emoción y con el recuerdo más gran- 
j de, más respetuoso y más patriótico del ilustre hombre de Estado, de nues- 
j tro digno Presidente, cuyos restos he acompañado esta mañana hasta el ca- 
| mino de hieiro, me levante, señores, anticipadamente tal vez (y lo siento) á 
| otros señores que han pedido la palabra, porque las muy patrióticas que ha 

pronunciado el ór. Marqués del Duero me imponen el deber de hablar, to
mando á esos señores la preferencia.

El Senado, como la nación entera, desde las elevadas personas hasta las 
más humildes, con el llanto en el corazón han acompañado los restos- del 

] ilustre Duque de Valencia, y tienen su memoria como uno de los recuerdos 
1 más grandes de nuestra patria.
$ E l Senado acaba de votar por unanimidad su sentimiento; con este moti-»



yo, el Sr. Marqués del Duero ha evocado la memoria de otro ciudadano ilus
tre  ̂ que merece también, como lo ha demostrado el Gobierno y  la nación, la 
gratitud de la patria. ¿Qué extraño es, señores, que ante la tumba del señor 
Duque de Valencia todas las grandezas se recuerden? ¿Qué de extraño tiene 
aue todos los servidores del Estado vengan a nuestra memoria, con tanto 
más motivo cuanto, como ha dicho muy bien el Sr. Marqués del Duero, en 
poco tiempo parece que van segándose las cabezas de \o* mas ilustres ciuda
danos de la nación? Y  en el patriotismo del Sr. Marqués del Duero esto le ha 
traído una gran idea. Cuando desaparecen tantos y tan buenos defensores 
de la patria, es necesario que todos los buenos contribuyan á la obra común 
de sustituir esas grandezas.

Y o  acepto con mucho gusto las patrióticas palabras del S r . Marqués del 
Duero, y  que están perfectameute de acuerdo con las que hace pocos dias 
pronunció aquí el S r , Presidente del Consejo de M.in;stros. Para suplir, se- 
ñores, estas graneles faltas es necesario redoblar nuestro patriotismo. íxl S e 
nado acaba de dar una prueba; el Gobierno la acepta con mucho gusto, y  la 
acepta con tanto m ás, cuanto que el S r . Marqués del Duero ha manifestado, 
señores, un tem or.

«Si la revolución levantase la cabeza, todos juntos contra ella, » Estas 
palabras indican que si bien, señores, tenemos tranquilidad, si bien espera
mos tenerla, todavía la revolución se agita, y  cuando la revolución se agita, 
necesario es conservar la política que ha matado la revolución, que la ha cor
tado la cabeza; esa política que ha proclamado aquí el Sr. Duque de Valen
cia, con arreglo á los tiempos y circunstancias; esa política, conforme en un 
todo con sus ideas y  pensamientos, procurando ensanchar, cuando ensan
char se pueda, y  apretando cuando haya necesidad de apretar, Esta es la po
lítica que proclamó el S r . Presidente del Consejo de Ministros; esta la políti
ca que está conforme con lo que ha dicho el Sr. Marqués del Duero, y  la que 
no puede ménos de ser la política de todos los hombres amantes de su 
patria,

Y o , señores, volviendo á dar primeramente las gracias ai Presidente del 
Senado por las sentidas frases que ha dicho, y  después al S r .  Marqués del 
Duero por las ideas con que tan patrióticamente ha evocado el recuerdo de 
otro ciudadano ilustre que no puede borrarse de la memoria de la patria, debo 
decir también, señores, que el Gobierno seguirá la política que el difunto Du
que de Valencia decia al S r .  Marqués del Duero: asegun las circunstancias 
será la política. o

Y , señores, esta política á que todos nos debemos unir, está también 
fundada ¿en qué? E n  apoyar, en sostener, en vivihear el sentimiento religio
so, el sentimiento moral, el sentimiento que hace á los pueblos obedientes, 
patrióticos, que hace á los pueblos grandes y  enérgicos como hizo á la E s 
paña en iSod. E l sentimiento tradicional de ios españoles, ese sentimiento es 
el que debe guiarnos á todus: siguiendo por ese camino, siguiendo por esos 
pasos, la patria sera grande, señores, como lo fué en otros tiempos, y  habre
mos salvado todos los grandes intereses soc.ales, lo mismo el sentimiento 
religioso, que el sentimiento monárquico, que el sentimiento de la libertad.

Gracias al Senado, gracias al b r . Presidente, gracias al S r . Ma qués del 
Duero.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sres. Senadores, el curso que toma esta discu
sión, autorizada por el Senado, no me puede prohibir dar la palabia a cual
quier Senador que la pida.

La ha pedido el S r .  Marqués de Molins, después el Sr Marqués de Sala
manca y el S r .  Seijas; pero seame permitido también hacer a todos una pe
queña reflexión.

Señores, hoy es el día consagrado á echar flores sobre una tumba y  elo
gios sobre un muerto; pero creo ocasionado a peligros hacer política He 
dicho.

E l S r . Marqués del D U E R O : Las últimas palabras del S r .  Presidente
me hacen.creer si yo he dicho algo que no fuera conveniente..........

E l Sr P R E S ID E N  1E . D e ningún modo: haolo como principio general, 
porque estas discusiones no se pueden particular.zar. Interesan demasiado al 
país para que no esten sobre todas las personalidades.

Tiene la palabra el S r .  Marqués de Molins.
E l S r . Marqués de M o L iN S : No me acusará el Senado, creo yo , de ser 

pródigo de ellas. Por lo demás, la discusión ó el asunto presente, que no 
es discusión, lleva un rumbo extraño, único hasta ahora, de haber votado 
primero y  hablar después. Y  esto, señores, no es extraño, y  no tiene por 
qué repetirlo y extrañarlo el Sr. Presidente. E s  naturaiísim o; al anunciárse
nos una gran pérdida, hemws dado un grande unánime ¡¿zy!; eso es la vota
ción. Después volvemos sobre ío pasado, y  como los lujos que acaban de 
peider a su padre gustan de recorrer ios Unimos momentos de su vida, no se 
consuelan en su aflicción sino volviendo á hablar de ella.

Y o , sin embargo, no pensaba hablar; lo hago, porque colocado bastante 
léjos de muchos de los señores que han firmado ía proposición, he creido que 
una flor mas arrojada a esa tumba, como dice el S r. Presidente, no haria 
sino embellecerla, y  hasta cieito punto, séame permitido á mí también, hon
rarme. ' 1

No hay duda: el S r .  Marqués del Duero ha estado oportunísimo: ha di
cho la verdad; no hay duda. L a mano de la Providencia pesa sobre España 
hace seis meses y pone á prueba nuestro dolor.

Volved si 110 la cara, señores, a esos campos ateridos j-  yerm os; levan
tad la vista al cielo, y  con excepción de terribles tormentas de granizo, le 
veis ñjo y  sereno como-un zafiro sin querer enviarnos la lluvia deseada'; y 
cuando ponéis la vista en los que aquí vivim os todavía, veis desaparecer une 
tras otro en ménos de cinco meses, como ha dicho el M arqués del Duero 
dos de los más ilustres patricios, en los que la patria tema fundada su glorií 
pasada, su seguridad presente, su esperanza venidera.

Vem os desaparecer uno trás otro en buena edad y en condiciones favora 
bles á 0 ‘ Donnell y  Narvaez (y perdonad que así los nombre): la tumba h¡ 
despojado al uno de aquella sonrisa serena que le veíamos ostentar allí [seña

lando el banco ministerial), y  al otro de aquella fogosidad inalterable aun 
al lado de los cañones. Permitidme los despoje de sus títulos: yo no he po
dido, ni la historia tampoco, designar á Antonio Leiva por su título de Con
de de Baños y á Spínola por el de Marqués de los Balbases: cuando los hom 
bres llegan á tener cierto tamaño, sus títulos pierden hasta el sobreapellido 
para llamarse de una sola manera: ¡ ‘ Donnell, Narvaez! Y  no es mucho que 
los junte yo : juntos estuvieron codo con codo durante siete años en las fi
las de los defensores del Trono legítimo; juntos estuvieron en estos es
caños . . . .

E l S r .  P R E S ID E N T E : Permítame V . S ,  que le recuerde. .. .
E l Sr. M arqués de M OLINS: Si he estado inoportuno, lo siento.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Inoportuno nunca lo puede estar S .  S .,  porque 

tiene demasiado talento é ilustración para que yo le hiciera inculpación seme
jante; pero sí le recordaré haber yo dicho que hoy es el dia de echar flores 
sobre la tumba de un ilustre patricio y de hacer su elogio, no de hacer polí
tica ni comparaciones que no importan á este país sobradamente agitado y  
que tiendan á agitar en alguna forma ó por algún camino las pasiones políti
cas. Puede S . S . continuar.

E l S r . Marqués de M O LIN S: Que mi mano se seque y  mi l'engna se pe
gue al paladar si hubiera dicho una sola palabra en semejante ocasión para 
excitar las pasiones. No; decia únicamente que O ‘ Donnell y  Narvaez juntos 
hablan peleado por la buena causa. No dista mucho la esquina en que juntos 
*oS vieron los habitantes de Madrid oponer sus nobles pechos á los enemigos 
de las instituciones y  perturbadores del órden en la sociedad. Los ha juntado 
la tumba; juntos descansan hoy bajo una bóveda sagrada; juntos están en lá 
palabra def S r .  Marqués del Duero, juntos en ía pena de la Reina, juntos en 
el dolor del Señado, juntos les envió esta flor sin ser más que una, deseando 
que á los dos alcanzase. Y  quisiera que no fuera solo flor; quisiera que fuese 
fruto, el fruto que el Sr. Marqués del Duero ha indicado, qué el Gobierno 
desea, que la patria necesita.

¿Qué hemos de hacer? ¿Elevar por ellos oraciones al Altísimo? Y a  á ru e
go del Presidente dei Consejo de Ministros lo hicimos ayer. ¿Pedir á la tumba 
que nos los devuelva? ¡Ah! E lla está sorda. ¡Sustituirlos! Difícilmente se le s  
sustituye. Apelar á los partidos como teme el S r . Presidente  ¡ Ah, se
ñores! Al lado de la inmensidad de las tumbas, cuando las nacionalidades pa
recen pequeñas, ¿qué parecerán los partidos? No es esto. Apelemos á los 
principios que uno y otro defendieron, apelemos á los afectos que todos sen
timos, y en obsequio á su memoria, en sufragio de su silencio, en obedien
cia á su doctrina, en imitación de su vida, demos ¿qué? apoyo y  defensa al 
órden y  al Trono; cooperación, auxilio, estrechamiento de filas, como decia 
mi ilustre preopinante, cuando se trata de los peligros de la sociedad, y  apo
yo  también cuando se trata de la obediencia de los preceptos constitucionales. 
Por los unos y los otros se sacrificó grandemente el Duque de Valencia: hon
remos su memoria siguiendo su ejem plo. Si como quiere el Gobierno, si 
como el S r .  Marqués del Duero ofrece, y  creo ya que nuestro deber nos 
prescribe, todos debemos dar nuestro apoyo para defender el Trono y  las 
instituciones, démosle para tan caros objetos y 'para todo lo que sea progresar 

■ en el verdadero rumbo de la civilización. Así, y  solo así, es como se puede
; alcanzar justa y merecida gloria.

E l S r . Marqués de SA LA M A N C A : Desearia tener tanta autoridad en mi 
palabra como tengo sentimiento en el corazón. V oy á cumplir con un deber
mió personal. He tenido la honra de ser desde mis primeros años amigo del
ilustre Duque de Valencia, cuya pérdida todos lamentamos; mi pobre historia 
está unida á su grande historia; no hay un suceso en su vida, grande ó p e
queño, en que yo no haya aparecido en él. Muchas veces, señores, en el ex
travío de las opiniones políticas he hecho la oposición á ese grande hombre 
que acabamos de perder, y  sentimiento mío es demostrar que cuando la he 
hecho por extravío, no la he hecho por faltar á esa amistad de los primeros 
años, que he reconocido cuando le hemos perdido, porque nadie me gana en 
dolor en este momento. Y o  ir^smo me he querido explicar mi sentimiento, 
que veia iba más allá de lo que creia ántes de su muerte, y  pensando en ello 
me lo he explicado por afección del corazón, y permítame el Senado, por 
una especie de egoismo ó de sentimiento de que está poseida toda la genera
ción que pertenece á la historia de la guerra civil, generación de la qué, si 
faltasen seis ú ocho hombres m ás, habria que cerrar el período histórico de 
la muerte del R ey Fernando VII y  de la guerra civil Y o  pertenezco á una 
generación que rodeó la cuna de la Reina en su nacimiento* que peleó por ía 
Reina y  por la libertad, que hizo la revolución política en España, y  esa ge
neración, señores, que por desgracia va envejeciendo, y  cuyos caudillos va 
encerrando la tumba, tiene obligaciones que cumplir; y  cuando nos vemos 
débiles para cumplir esos compromisos y  obligaciones, es cuando lloramos 
la pérdida de los hombres que pueden cumplir la misión de esa generación.

La misión de esa generación fué salvar el Trono legítimo de la Reina y  
las instituciones liberales; la misión de esa generación fué assgurar en E spa
ña el órden, la tranquilidad tan neeesaria y combatir la revolución. Esa ge
neración completará su obra el dia que haga imposible la revolución en E s 
paña, y  nadie, señores, ha hecho m ás para combatir la revolución que los 
dos ilustres caudillos que hemos perdido.

No quiero molestar al Senado. Lloro la pérdida de esos dos grandes hom 
bres, y no hago más que pedir al cielo la conservación de los que nos que
dan para cumplir la misión de asegurar el Trono de la Reina, asegurar las 
libertades patrias y combatir la revolución. He dicho.

E l Sr. S E I JA S  LO ZA N O : Sres. Senadores, no solo no me había pro* 
puesto tomar paite en esta conversación, que así puede llamarse á este de
bate, sino que me habia resistido á las indicaciones que algunos compañeros 
me liabian hecho para que hablase en este m om ento. E l Senado compren
derá la causa: mi voz es parcial enteramente: además, el estado de mi salud 
no es el más á propósito para molestaros en este instante Pero se han di
cho tantas y  tan buenas cosas, el Senado las ha oido como yo , que he ad- 

; quirido cierta envidia, lo confieso francamente, á los ilustres oradores que 
m&han precedido,'y he querido también tomar parte en esta conversación*



¿Qué significa, señores, este espectáculo que presenciamos? Que el Se- ¿ 
nado español es un reflejo fiel del pueblo español.

Decía no hace un momento el Sr. Marqués del Duero, con tanta verda- 
como elocuencia, que habíamos presenciado en este dia un espectáculo que 
apénas se explica. La enfermedad del ilustre Duque de Valencia llevó á sus 
puertas toda la poblaeion un dia y  otro, una noche y otra. Murió, y su ca
dáver ha sido respetado de todos, y su falta sentida por todo el pueblo de 
Madrid y oor todo el pueblo de España, ¿Qué significa esto, senorés? Que el 
pueblo españoles justo; que el pueblo español reconoce las virtudes en todos 
aquellos que las practican, y  esta es una grande esperanza para nosotros, 
especialmente para los que tenemos ya la tumba delante y nada podemos es
perar en la tierra.

Pero esto que estáis haciendo, señores, no es una cosa perdida. Los 
hombres de corazón altivo y de pensamientos elevados; los que se creen con 
condiciones capaces de rivalizar con esos héroes que van desapareciendo, 
cobrarán nuevo hrio, cobrarán grandes esperanzas, tendrán un aliciente para 
lanzarse en los peligros, para defender á su Reina, para defender á su patria; 
y  al ver que los que esto hacen con la energía, con la firmeza, con las con
diciones que lo han hecho esos héroes qué han desaparecido, encuentran re
compensadas sus virtudes, no dejarán de seguir aquel ejemplo. (Bien.)

Señores, indudablemente estamos llenando una gran misión, porque ¿qué 
otra cosa más digna del Senado español que la dé alentar á la juventud, la de 
excitar á los hombres para seguir ese sendero, porque en él solo está la glo
ria, y  solo en él pueden encontrar la recompensa que todo hombre que tiene 
sentimientos nobles y patrióticos puede esperar?  ̂ ^

•Y es justo, señores, lo que hacemos? La prueba, como decía el señor 
Marqués del Duero, y es una verdad, la prueba está en la espontaneidad con 
que ese pueblo se ha pronunciado, con que ha hecho los mayores honores; 
porque estos han sido de más importancia aun que esos formularios que los 
Gobiernos pueden practicar, porque están en sus manos, para rendir los ho- 
ñores oficiales. En efecto, señores, los sentimientos públicos, ni se mandan 
ni se dirigen; son espontáneos, Ubres, nadie domina sobre ellos, y  el pueblo 
de Madrid ha manifestado en estos dias el aprecio que hace de hombres de 
las condiciones y del proceder del Sr. Duque de Valencia.

Señores, dos voces se han levantado aquí entre nosotros, otras muy elo
cuentes también, pero dos voces que no pueden tacharse como la mia de 
parciales por el Sr. Duque de Valencia: una, la del S r. Marqués del Duero; 
otra, la del Sr. Marqués de Molins. Yo reconozco, y  es verdad, que hubo 
tiempo en que fueron muy amigos de aquel ilustre patricio, que lo eran en el 
corazón, pero que la política ios habia dividido; sin embargo, han sabido ha- 
cerle completa justicia. Y  que ha sido justicia, señores, pocos, quizá ninguno 
lo sabe mejor que yo; pues el Senado sabe que el S r . Duque de Valencia 
me ha honrado, y io ha demostrado hasta sus últimos instantes, con la con- 
fianza de su pensamiento.

El Sr. Marqués del Duero citaba dos conferencias con el malogrado Du
que de Valencia, de las cuales yo también tenia conocimiento. Porque es me
nester, señores, que hagamos justicia á ese personaje que la Providencia nos 
ha arrebatado, en sus altos juicios sabrá el por que. E l Sr. Duque de Va
lencia ha tenido una gran virtud que ha ejercido constantemente, por más 
que por ella se le haya tachado, gracias al extravío de la pasión de partido; 
esta virtud era la de la consecuencia. Ved aquí por qué le honraba el pueblo
de Madrid ayer y  en todos estos dias. ^

Verdad es, señores, que como las circunstancias que ese hombre publico 
ha alcanzado han sido desiguales, opuestas, variadas, no ha podido aparecer 
siempre y en todas épocas el mismo hombre; pero sus sentimientos han s i
do constantemente los mismos, su política encaminada á un mismo fin.

Recordad, señores, y debo hacer esta advertencia para que sea juzgada 
con exactitud; recordad, señores, que en la famosa discusión sobre la apro
bación de la política del Gobierno, cuando el Gabinete se presentó aquí á dar 
cuenta de sus actos, dijo el Sr. Duque de Valencia: «Medidas he tomado, dis
posiciones se han dictado, decretos se han expedido con forma de leyes, cuya 
aprobación vengo á pedir; pero miéntras lo exijan las circunstancias.» Esta 
confesión, señores, la hizo en pleno Parlamento; no dijo que aquella era su 
política propia y perpétua, no; sino que las circunstancias^ en su sentir, exi
gían aquel proceder. Y  esto, señores, consolaba á sus amigos, porque veían 
en él la consecuencia; á sus adversarios, porque les daba la esperanza de 
qué llegaríamos un dia á una legalidad conforme á los deseos del país.

Señores, no debo olvidar tampoco lo qué el ilustre Duque ha demostrado 
en sus últimos momentos, porque desde este lugar quiero y deseo que lo se
pa S . M. la Reina. Su acendrado amor, señores, á S . M. ha llegado hasta 
tal punto, que sus últimas palabras se han dirigido á su Reina. De esto he
mos sido testigos todos los que hemos rodeado su lecho. Basta el tomar, 
señores, su nombre, para que el D u q u e  d e  Valencia cambiase de rumbo ven
ciendo sus resistencias y dirigiendo sus afectos, pues el n*mbre de Ja Reina, 
señores, era para él como un imán que guiaba su voluntad hácia el punto don
de aquel ejercía su influencia. Aprovecho, repito, este momento y esta oca
sión para que S. M. sepa la lealtad de aquella ilustre persona

Y  no se crea por esto que era uno de esos espíritus estrechos á quienes el 
amor á su Reina hiciera envidar los deberes que tenia con su patria, no; mu
chos testigos hay aquí que lo presenciaron conmigo: en el lecho de la muerte 
preguntaba si llovía; en el lecho de la muerte se ocupaba de los negocios 
públicos; en el lecho de la muerte, señores, tenia el corazón entregado a su 
patria y  pensando en su felicidad y en su dicha

No puedo más aunque quisiera: faltanme las fuerzas; pero resumiendo lo 
que acabo de manifestar, diré, señores, que este ejemplo, este acto no es esté
ril, no es perdido, no lo será efectivamente: él nos traera otros hombres que 
pueden reemplazar á aquellos á quienes la Providencia llama á seno. Este 
debe ser y es un templo del cual salen esos perfumes que se dirigen á la Di
vinidad, pero que al propio tiempo enaltecen el espñ :u, elevan la imaginación 
hasta Dios y ios corazones hácia la patria. Sigamos, señores, este rumbo, 
y  al mismo tiempo que honramos la memoria del ilustre patricio, del ilus
tre compañero que hemos perdido, esperemos que ese camino le seguirán

otros muchos, para lo cual debemos esforzarnos en enaltecer los hechos de 
aquellos que lo merezcan y en honrar los actos de los grandes hombres que 
por fortuna nuestra da este suelo y se presentan en toda ocasión en que el 
país los necesita. He dicho.

El Sr PRESID EN  TE: El Sr. Rivero tiene la palabra.
El Sr RIVERO : ¿Qué diré yo, señores, después de las elocuentes pala

bras que el Senado ha oido de boca de los Sres. Senadores que han hablado, 
y después del sentimiento con que se ha expresado el Sr. Marqués del Due
ro? Yo no debía hablar; sin embargo, he creído que tenia un deber de hacer
lo: no pensaba tomar la palabra, porque mi espír itu está agitado; pero com
prendí que de elfo tenia obligación.

Tal vez, señores, hay pocos que hayan conocido al Duque de Valencia 
como yo le he conocido desde que era Comandante y servia conmigo: desde 
esa época sé cuál era su patriotismo nunca despnes desmentido: voy, pues, á 
referir un hecho que demuestra lo que el General Narvaez era con respecto 
al sentimiento hacia su patria.

En la guerra civil, señores, mandando en jefe el Sr. General Valdés, se 
trató de si era ó no posible sostener con el ejército que entonces habia la causa 
de la Reina, ó si era ó no más prudente aceptar la intervención francesa. El 
S r. General en Jefe quiso oir el parecer de todos los Jefes del ejército, y al 
efecto mandó que se Ls oyese. Y o , que mandaba á-la sazón una briga
da, recibí la órden. En su virtud convoqué á los Jefes, siendo uno de ellos 
el entonces Comandante Narvaez. Les dije lo que el General en Jefe pedia, 
y todos unánimemente opinaron que para ahorrar sangre y evitar los desas
tres que habia de traer consigo la duración de la guerra, sería la medida más 
prudente aceptar la intervención francesa. Yo, señores, debo decirlo con toda 
franqueza, fui de esa opinión.

E l entonces comandante Narvaez se levantó y dijo «que la España tenia 
recursos para sostener aquella guerra, que no podía echar sobre sí tal man
cha, que no habia necesidad de la intervención francesa, y que debíamos to
davía ensayar nuestras fuerzas,» produciéndose al decir esto con una elocuen
cia que todavía está impresa en mi memoria Este era Narvaez

Yo, pues, señores, le conocia quizá más á fondo que ninguno, pues donde 
verdaderamente puede formarse un juicio exacto de la valía de los hombres 
no es en las elevadas posiciones, sino en los principios y en la escala sucesiva 
de su carrera: por eso yo sé que todos sus sentimientos eran por su patria, 
que todas sus acciones se dirigían á su bien.

Su vida, señores, ha sido borrascosa: las borrascas de su vida han sido 
las revoluciones; pero él ha tenido un ánimo levantado y fuerte para comba
tirlas, logrando sacar á salvo el Trono de la Reina, los principios liberales y  
el órden público.

E l General Narvaez, después de las borrascas de su vida, ha bajado á la 
tumba; á ella le ha acompañado otra borrasca: vosotros habéis visto los true
nos y los relámpagos que le daban el último adiós, y que, como lo pidiera, 
eran precursores de la benéfica lluvia que caia sobre los campos, que tanto la 
necesitaban.

Señores, roguemos á Dios por que lo haya recibido en su seno, y der
ramemos sus amigos una lágrima sobre su sepulcro.

El Sr. PR ESID EN T E: No habiendo quien tenga pedida la palabra, que
da terminado este incidente.

ÓRDEN DEL D IA .

Discusión del dictamen de la comisión mista sobre el proyecto de le y  
de Instrucción prim aria.

Leído dicho dictámen, y abierta discusión acerca de él, no hubo ningún 
Sr. Senador que pidiera la palabra en contra, por lo cual fué aprobado sin 
debate alguno, suspendiéndose la votación definitiva
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley  sobre aprobación de las 

cuentas generales del Estado correspondientes al ano de 1857.
Leido dicho dictámen, y abierta discusión acerca de la totalidad, no hubo 

ningún Sr. Senador que pidiera la palabra en contra, acordándose proceder á 
la discusión por artículos y siendo aprobados sin ninguno los nueve del pro
yecto .
Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley  sobre aprobación de las 

cuentas correspondientes á  1 858 .
Leido el referido dictámen, se abrió discusión sobre la totalidad, y no ha

biendo quien pidiera la palabra en contra, se acordó discutir los artículos, 
aprobándose sin debate alguno los 1 1  del proyecto.

Discusión del dictámen sobre el proyecto de ley  aprobando las cuentas 
pertenecientes a l ano de 1859 .

Leido el referido dictámen, y abierta discusión acerca de la totalidad , no 
hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra en contra, acordándose, por 
lo tanto, proceder á deliberar por artículos y aprobándose sin discusión los 
i 5 del proyecto.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre los presupuestos
generales del Estado correspondientes al año económico de 1868-69.

Leido el citado dictámen , se leyó asimismo la siguiente enmiendaí
«Los artículos 1 “ y 2 .0 del proyecto de ley de Presupuestos serán susti

tuidos con el siguiente -
«Artículo único  ̂ Se autoriza al Gobierno de S . M. para que pueda re

caudar las contribuciones é invertirlas conforme al presupuesto aprobado en 
el Congreso de los Diputados, salvas las alteraciones á que le facultan los 
artículos 5.°, 22 y 23 del mismo, con las condiciones siguientes:

»Primera, Que con el presupuesto para el año económico de 1869 á 
1870 ha de presentar una liquidación general y completa del activo y pasivo 
del Tesoro hasta ¡a fecha de fin de Diciembre de 1869, proponiendo los me
dios de satisfacer , con separación del presupuesto corriente, todos los débi
tos procedentes de déficits de años anteriores, bien consolidándolos, bien afec
tando los valores suficientes para su extinción en un período fijo, bien adop
tando en parte una ú otra medida.



«Segunda. Que ha de presentar al mismo tiempo otro proyecto de ley 
por el cual se apliquen á la Caja de Depósitos valores suficientes para res
ponder con independencia del Tesoro de las cantidades en la misma deposita
das y de los intereses que los depósitos ganen, separando la dirección de la 
misma del Tesoro y encomendándola á la inspección de una junta de altos 
funcionarios de la administración, cuatro mayores contribuyentes por terri
torial y subsidio y otros dos elegidos por los imponentes que lo fueren por
más de seis meses.

«El interés que se conceda á los imponentes se fijará en i por too mé- 
nos que el que haya establecido el Banco de España para sus descuentos.

«Las cantidades que se recauden se invertirán en fondos públicos, y si 
conviniese aplicar alguna parte a ia Deuda dotante del Tesoro, se habrá de 
establecer previamente en la ley de Presupuestos la cantidad que ha de apli
carse, la forma en que ha de verificarse, y el término y la forma del rein
tegro .

«Tercera. Que el expresado presupuesto para 1869-70 ha de comprender, 
refundiéndose en el mismo, el de las provincias de Ultramar.

«Palacio del Senado 27 de Abril de 18 6 8 .— Luis Maiía P asto r.^ Facu n 
do Infante =  Rafaél M o nares =  Francisco Escudero y Azara. = A n to n i o 
G o n z á l e z . E l  Marqués de Falces. =  Para autorizar la lectura, Manuel 
de la Concha. »

i- 1 S r . Ministro de HACIENDA: El Gobierno no admite la enmienda.
El Sr. PR ESID EN T E: Puesto que el S r . Ministro no admite la enmien

da, á la comisión corresponde decir si la admite ó no
’ Él S r. T O RR ES V A LD ER R A viA (déla comisión) : Aun cuando la co

misión no ha podido formar completa idea de la enmienda que acaba de leerse, 
sin embargo, ha comprendido alguno de los puntos que contiene, y por ello 
no la admite , con tanta mas razón cuanto que tampoco la ha admitido el 
Gobierno.

El Sr. PR ESID EN T E : Se va á leer el art. io i del reglamento.
Leido por el Sr. Secretario Sevilla el referido articulo , decia así :
tiLas enmiendas que se hicieren adicionando, suprimiendo ó, variando 

algo en ios dictámenes de la comisión, se presentaran en la mesa ántes de 
que empiece la discusión de; dictamen ó articulo á que se refieran.

«La mesa no admitirá ninguna enmienda que lleve menos ni más que sD- 
te firmas.

«De las siete firmas de cada enmienda podrán una ó varias no significar 
más que la opinión de ser conducente su lectura. El Presidente calificará la 
que más se separe del diCtámen ó artículo. Esta y la que se halle firmada 
por mayor número de Senadores, con exclusión de los que tan solo hayan 
opinado ser conducente su lectura , se leerán en el Senado y pasarán á la 
comisión, la cual manifestará, bien sea en el acto , bien en la sesión inme
diata, si las admite ó no. En el primer caso se discutirán con el proyecto ó 
artículo á que se refieran. Si la comisión no las admitiere , se dará de ellas 
segunda lectura ántes de proceder á su discusión, »

El Sr. PRESID EN TE: La segunda lectura de la enmienda se verificará 
mañana.

Se suspende esta discusión
Se leyeron varios proyectos de ley remitidos por el Congreso de señores 

Diputados, á saber:
El de autorización al Gobierno para modificar el trazado del ferro-carril 

de Bélmez á Córdoba.
El en que se aprueban varios suplementos de crédito concedidos por el 

artículo 27 de la ley de 20 de Febrero de i 85o.
Y  el que concede varios suplementos de crédito del presupuesto de gastos 

del año económico de 1867 á 68.
El Sr. PR ESID EN T E: Se procede al nombramiento de la comisión que 

ha de dar dictamen acerca del proyecto de ley sobre modificación del trazado 
del ferro -carril de Bélmez á Córdoba, puesto que los otros dos proyectos lei- 
dos pasarán á la comisión permanente de Cuentas.

Verificándose acto continuo dicho nombramiento de comisión, dió el re
sultado siguiente:

Sres. Conde de Torre Mata................................   65
Marqués de Salam anca. ...........................   65
D. Antonio Rentero y V illa................................... 65
Marqués de Castilleja del Campo.........................  65
D. Antonio Gutiérrez de los R ios................. . . . .  65
D . Agustin de Torres Valderrama ....................  64
D Francisco López Serrano.................................. 63
D . Juan Bautista T rú p ita .,................................. 1
Duque de Moctezuma. .  ..........................    1
Marqués de la Habana...................................   1
Duque de Baena « .................    1
Marqués de Bedmar  ..................................... i
Papeletas en blanco  ................................... 2

Quedaron, por lo tanto , elegidos los Sres. Conde d i Torre Mata, Mar
qués de Salamanca , Rentero y Villa , Marqués de Castilleja del Campo, 
Gutiérrez de los Rios, Torres Valderrama y López Serrano.

Pasó á la  comisión que entiende en el asunto una exposición de D. An
drés Fidalgo , liquidador del derecho de traslaciones de dominio del partido 
de Betanzos , proponiendo una ad¡cion al proyecto de ley de Presupuestos.

Ocupando la tribuna el S r . Torres Valderrama, leyó el dictámen relati
vo al proyecto de ley eximiendo del pago de derechos de hipotecas las fincas 
destinadas á colonias agrícolas, anunciándose que se imprimida y repartida, 
y  se señalaría dia para discutirlo.

El Sr PR E SID EN T E  : Orden del dia para mañana : sorteo de secciones, 
discusión del dictámen relativo wl proyecto de ley de Presupuestos, y demás 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y  media.

CONGRESO.
P R ESID EN CIA D EL EXCMO. SV. CONDE DE SAN  L u i s .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de A bril de 1868.
Se abrió á las dos y media, y leida el. acta de la anterior, fué aprobada.
Se mandó pasará la comisión de Peticiones una exposición dt D. Ma

nuel Fernandez Vid, Coadjutor de la parroquia de Santa María de Regoa, pro
vincia de la Coruña, solicitando que tiene derecho á percibir la asignación 
que esta asigna á los de su clase.

Ei Sr. PE R E Z  DE MOLINA: Pídola palabra.
E l S r . PR ESID EN T E: La tiene V. S .
E i S r . P E R E Z  DE MOLINA: He pedido la palabra para dirigir una pre

gunta á R comisión que asistió ayer en representación dei Congreso á acom
pañar el cadáver del Sr. Duque de Valencia. Al salir el cortejo fúnebre de 
la iglesia de San José, sé separaron varios individuos de los que componían 
esa comisión, y si no hay inconveniente, desearía saber cuáles fuenon los 
motivos.

E l S r . A LV A R EZ (D. Fernando): Pido la palabra.
El S r . PR ESID EN T E : La tiene V. S .
E l Sr. A LV A REZ (D.. Fernando): Como individuo de esa comisión, no 

creo que puedo dar al Sr. Perez de Molina las explicaciones que solicita. La 
comisión iba presidida por el Sr Presidente de este Cuerpo; no el que hoy 
ocupa esa silla, por el mal estado de. su salud, sino por el Vicepresidente pri
mero; pero si en la indicación del S r . Perez de Molina se encierra una cues
tión análoga á otra de qué ya se ha hablado aquí, pido en observancia del 
reglamento que se lean ios artículos 89 y  90 del mismo y que se proceda 
en su consecuencia.

Se leyeron dichos artículos.
El Sr. A LV A R EZ (D. Fernando): Si el Sr, Perez de Molina se refiere 

á lo que ocurrió con. los individuos de esa comisión, yo ruego al Sr. Presi
dente que haga observar los artículos que se har. leido del reglamento.

El Sr. PR ESID EN T E: Con arreglo á los mencionados artículos, y pues
to que este asunto no ha empezado aun á tratarse, la mesa resuelve que se 
trate en sesión secreta.

E l Sr. MOYANO: Pido la palabra oara la sesión secreta.
FJ. Sr. PR ESID EN TE: La obtendrá V . S.
Se va á dar cuenta al Congreso de una proposición que acaba de presen

tarse á la mesa.
El Sr SE C R ET A R IO  (Muzquiz): Dice así:
«Pedimos al Congreso se sirva acordar y declarar que se ha enterado con 

la más profunda pena y con el mayor dolor de las comunicaciones del G o
bierno en que se Je da parte de la muerte de) Excrno. Sr D„ Ramón. Ma
ría Narvaez, Duque de Valencia, Presidente que fué del Conseje* de Ministros, 
cuyos grandes hechos y notorios servicios á la patria y á la Reina le colocan 
en el número de los más preclaros hijos de España.

«Palacio del Congreso 26 de Abril de 1868 =Cláudio Moyano. = Agus
tin Estéban Collanres = E l  Marqués de Sardoal = C irilo  A m orós.= E l Con
de de Toreno.— El Marqués de Pidal ='<afaéi Chacón.«

El Sr. MOYANO: Pido la palabra, c^mo uno de los firmantes de la pro 
posición, si no hay alguu otr<< que la quiera apoyar.

El Sr, PR ESID EN TE? Va á leerse. <d art. iJq d e l reglamento.
El Sr. SECRETA RIO  (Diaz Agero): El art. 139 dice así:
«Las proposiciones que no tengan por objeto una ley se presentarán al 

Presidente firmadas por siete Diputados; el Presidente las pasará al Gobier
no; si este no tiene inconveniente en qû . se discutan, se leerán y discutirán 
en la sesión inmediata ántes de la orden del dia; si le tuviere, se pasará la 
proposición a las secciones cuando los firmantes lo reclamaren: en el caso 
de que cinco secciones autoricen la lectura, se discutirá cuando el Presidente 
disponga, con asistencia del Gobierno.))

É l S r . E ST ÉBA N  C O LLA N TES: Pido la palabra.
E l Sr. PRESID EN TE: La tiene V . S .
El Sr. E ST ÉBA N  C O LLA N TES (para una cuestión de orden): Creo 

que los reglamentos no se pueden aplicar a esta clase de cuestiones. Los re
glamentos se hacen para la vida ordinaria, para la vida común; y cuando lle
gan casos extraordinarios como este, es necesario dejar al sentimiento público 
y  á los Diputados cierta latitud que no dan los reglamentos. Así, pues, yó 
desearía, si no hay inconveniente, que el S r . Moyano apoyara la proposi
ción, que el Congreso ia tomara en consideración y que en seguida se discu
tiera con cierta amplitud, interviniendo en 1 debate los que deseen hacerlo 
de la manera que las circunstancias del caso exigen. Los reglamentos son 
restrictivos para estos casos; el que nos rige previene que las proposiciones 
las apoye su autor, ál que contestará un individuo del Gobierno, y aquí debe 
dejarse oir la voz de algunos otros individuos.

El Sr. PR ESID EN T E: Tratándose de una cuestión de trámite, el Cóii- 
gresp podrá resolver si ha de prescindirse de lo que previene el reglamento, 
entrándose desde luego en ia cuestión. Urt Sr. Secretario va á hacer la cor
respondiente pregunta.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Muzquiz de si se prescindiría de- 
la tramitación establecida por el reglamento, el Congreso así lo acordó.

El S r. PR ESID E N T E : Puesto que ha de entrarse desde luego en esta
cuestión, se preguntará si se toma en consideración la proposición, y para es
to, si el S r . Moyano quieie apoyarla como uno de sus autores, está en su 
derecho.

Leida por segunda vez la proposición, y hecha la pregunta de si se to
maba en consideración, el Congreso acordó que fuese por unanimidad.

El Sr. MOYANO: Siento defraudar ia esperanza de lo¿ que hayan creído 
que yo podia hacer un discurso. En los momentos en que vemos desapare
cer varones eminentes en la política y en las armas, no se puede discutir, no 
se puede hacer más que sentir, y esto basta para qi >e instantáneamente bro
te de las almas de todos el sentimiento que las oprime.

Señores Diputados, asociémonos todos al sentimiento qué hoy embarga á
’ ia nación entera por la muerte de uno de sus más esclarecidos hijos, á quier*



la historia reserva una página tan distinguida como distinguidos fueron ôs 
servicios que el ilustre Duque de Valencia prestó á la misma nación y á las 
instituciones y á la Reina.

En vano intentaríamos, en vano me empeñaría en continuar hablando; yo 
no puedo hacerlo, no sé hacerlo en este momento, y  me siento rogando á los 
Sres. Diputados que se sirvan tomar en consideración esta proposición que 
me ha cabido la honra de apoyar en las breves palabras que acaba de oír el 
Congreso.

El Sr. PR E SID E N T E : El Sr. Estéban Collantes tiene la palabra.
E I S r . E S T E B A N  C O L L A N T E S : Sres. Diputados, yo siento entraña

blemente no seguir el ejemplo que acaba de dar el Sr. Moyano, sino en ia par
te que se refiere á la honda pena, al profundo sentimiento que experimenta 
el Congreso y que experimentará el país con la pérdida irreparable que todos 
hemos sufrido. C eo que no es ocasión de discutir, ni yo me propongo ha
cerlo; pero es ocasión de referir algo, de ensanchar un poco el círculo de la 
pena, el círculo del dolor, exponiendo algunos hechos notables de la historia 
del ilustre finado.

Tristes dias corren para la patria, tristes dias para la Reina y  tristes dias 
para el Congreso de los Diputados, representación fiel y genuina de la Opi
nión y de los intereses de los pueblos, y representación también digna y  le
gítima de sus pesares y  de sus alegrías.

La muerte del ilustre Duque de Valencia es un acontecimiento dolorosísi- 
mo para España. Algunas veces no conocemos el bien hasta que le perdemos; 
pero cuando le perdemos, lo sentimos con la misma intensidad, y lo deplo
ramos tan amargamente como grande es la desdicha experimentada.

Esto ha sucedido principalmente, y sucede ahora mismo con la muerte 
del S r. Duque de Valencia. Durante su vida no ha podido ser bien juzgado; 
pero en el momento en que ha desaparecido de entre nosotros, ¡cuantas 
dificultade- , cuántos temores, cuantos sobresaltos, y  cuán legítimas son todas 
estas sensaciones! No es ia muerte de un hombre, no; y  seria calculo livia
no y temerario el pensarlo asi. Era el jefe de un partido en un país consti
tucional; era un hombre que habia prestado grandes servicios a su Reina y á 
su patria, en la guerra y en la paz; y estas jefaturas de los partidos no se 
dan, se conquistan por gloriosísimos hechos, y es mas difícil el reemplazo de 
lo que parece; pero nada prueba más los talentos y los servicios de un hom
bre que cuanao se mantiene en esta altura, en esta posición, sin nombra
miento de nadie, pero con el beneplácito de todo el mundo. (Bien, bien )

Esta es para mí la mayor gloria del General Narvaez, y este es su legíti
mo título de aprecio para la posteridad Por sus grandes cualidades y por sus 
grandes servicios le han recompensado la patria y ia Reina. Por sus grandes 
méritos y por sus grandes servicios le lloramos todos; y  nunca es ocasión 
más oportuna para decir algunas verdades, sino cuando se tiene delante la 
tumba, medio abierta aun, de un hombre querido y  de un hombre privile
giado

Hace pocos dias aun, parece que era ayer mismo, tan fresca está la memo
ria, tan reciente la imagen, tan presente la figura; hace pocos días, ¡con qué 
vigor, con qué energía, con qué lozanía se presentó en este sitio dirigiendo su 
voz á los representantes de la patria! Todos recordáis todavía su acento: 
á todos se os representara aquella noble figura que se crecía delante de los 
obstáculos, que se rejuvenecía cada vez que se encontraba en medio de nos
otros, porque se encomiaba en su terreno propio y  natural, porque respi
raba anchamente en medio de la Representación nacional

Y  sin embargo, ¡lo que es este pobre barro humano! aquel dia en que 
hos parecía á todos que habia vencido la enfermedad que le atormentaba, 
aquel dia la traidora enferm-dad hacia más progresos y más estragos, y  le ro
deaba y  se extendía, y se preparaba á matarle, como le mató.

Oid sus últimas palabras, copiadas literalmente de su último discurso: 
«En los gobiernos representativos no hay mas que la fuerza moral, y  cuan
do esta no existe, es un peligro, lo mismo para la Representación nacional 
que para los Consejeros de la Corona.»

Y  esto me lleva naturalmente á examinar breve y  rápidamente los tres 
períodos más importantes de la vida del Sr. Duque de Valencia, destruyendo 
primero con la cita que acabo de hacer de sus palabras, y  después con sus 
actos más notables, destruyendo, digo, el error, algún tanto acreditado, de 
que para el Duque de Valencia y  para el partido moderado gobernar es 
resistir.

No, señores, para el Sr. Duque de Valencia y  el partido moderado, gober- 
har es gobernar; y ahora vereis fácilmente cómo el Duque de Valencia y  el 
partido moderado han gobernado más que han resistido, y han perdonado 
más que han castigado. (M uy bien.) No quiero hablar dei periodo de la 
guerra: no quiero hablar dei primer período, por decirlo así, de la revolución, 
aunque es difícil, señores, hablando entre españoles, dejar de hablar de 
guerra y  de revolución, lo cual es una verdadera desdicha: no quiero remon
tarme á épocas lejanas; me fijo en 1844, en 1848 y en 1866..

Mil ochocientos cuarenta y cuatro: el período de mayor vigor, el períódc 
de mayor gobierno, el período de mayor organización, el período de ningu
na resistencia, no porque no hubiera dificultades, sino porque habia otn 
clase de elementos y no habia necesidad de presentar la resistencia tan de 
frente como después se ha presentado y como ha sido necesario presentarte 
para vencer otros obstáculos. Mil ochocientos cuarenta y cuatro. ¿Quiér 
puede negar que es la época en que se na gobernado más en. España? Er 
aquel período se formó la administración  ̂pública, que no existia: en aque] 
período se formó el sistema tribuiario, que era un caos: en aquel período s í  

formó el plan de instrucción pública, que no existia con arreglo a la situa
ción actual: en aquel período se organizó el ejército, se aumentó la marina 
se dió impulso y empezó el renacimiento de las obras públicas. Esto es lo 
que se llama gobernar. Los fundamentos de todo gobierno: administración 
hacienda, instrucción, ejército: todo se hizo entónces, todo dura ahora en te 
principal

Pasó este tiempo: viene el segundo período, porque he de ser muy rá
pido en esta revn,.a ret.ospectiva, como el caso lo exige. La Europa enten 
jiembla en sus cimientos; Tronos más robustos, ó caen, ó se despresti

gian: por todas partes hubo un cataclismo universal, y  la sociedad parecía 
salir de su cáuce: el temor era general, el sobresalto continuo, y  todas las 
naciones y todos los Gobiernos .se estremecieron al contacto de la revolu
ción. En España se resiste y se gobierna, las dos cosas á un tiempo: se re
siste por el ímpetu, por la iniciativa, por el impulso del Sr Duque de Va
lencia: se gobierna por el apoyo que le daban tantas inteligencias como esta
ban á su lado.

Continúa el fomento de las ob<as públicas, continúa el desarrollo de la 
marina: época gloriosa por cierto aquella en que al mismo tiempo que se 
combatía en las calles y se combada en todas 'partes y se vencia en todas 
partes, no se dejaba un solo dia de pensar en la gobernación del Estado.

Vjene el tercer período, y vosotros sabéis mejor que yo cómo encontró 
la sociedad el Gobierno que presidia el Sr. Duque de Valencia: vosotros sa- 
b is mejor que yo cómo ha luchado, cómo ha vencido y con qué elementos 
y con que gloria ha sabido sobreponerse á todas las dificultades: y si hay al
guna diferencia entre estos tres períodos, es porque la hay, y  muy grande, 
en la organización que han tenido los diversos grupos políticos en que por 
desgracia nos encontramos divididos en España Si las circunstancias hubie
ran sido las mismas, la conducta del Gobierno hubiera sido igual, porque, 
vuelvo á decir, yo creo siempre en ia bondad de intención de los Gobiernos, 
porque nadie tiene más dicha, nadie alcanza más gloria, nadie reporta más 
utilidad, bajo el punto de vista de la utilidad general, que el Gobierno que 
consigue vencer y sabe al mismo tiempo gobernar.

Pues bien; el Sr Duque de Valencia, que se ha encontrado en situacio
nes tan difíciles, en el acto mismo de concluir la represión, en el acto mis
mo de sofocar el movimiento que ha tenido necesidad de vencer, su primer 
impulso, como hombre de gran corazón, como hombre de gran inteligencia 
y como hombre de gobierno, ha sido inmediata é instantáneamente propo
ner el indulto y  la amnistía. No ha habido hombre político que haya firma
do mas indultos y mas amnistías. Por eso os decía al principio que en este 
Gobierno puramente de resistencia se un;an las dos cosas, el resistir y  el go
bernar; per eso os decia que el Sr. Duque de Valencia ha sido el hombre po
lítico que más ha perdonado, porque el perdón en ciertos casos es un acto de 
gobierno, enalteciendo ai que le da, sin dañar ni ofender al que le recibe.

Y observad una cosa, observad un fenómeno singular, recordad un he
cho que no se os habrá borrado de la memoria: en el último período de su 
vida parlamentaria, el Duque de Valencia, voluntariamente, espontáneamen
te, sin excitación de nadie, aun sin ia excitación que naturalmente brota de 
la discusión en estos Cuerpos, pronunció dos discursos notables en que m a
nifestaba ya una tendencia conciliadora, una tendencia mas iiberal, no porque 
no fuera la misma que habia presidido al primer acto de sus operaciones y  de 
su gobierno, sino porque comprendía que ia época de resistir iba decayendo, 
casi desapareciendo, y que al paso que la resistencia desaparece, es menester 
irse api ovechando de otros elementos paia entrar en los grandes y gloriosos 
perí o j o s  de gobierno, u ñendo voluntades y  templando y  atrayendo a un 
centro dé actividad cotnun a los mismos a quienes se había combatido cum 
pliendo un gran deber. E;>ta era la pr visión del iiumbre de Estado.

Se suele contestar a estas observaciones generales: pero ¿cuales- son los 
hechos? ¿Qué ha sucedido en España? ¿Que 11a dejado en pos de sí el Duqjje 
de valencia? Nos sucede con nuestra pati ia ¡o que con nuestros hijos; á nues
tros mjos los vemos nacer, crecer, desarrollarse, ser hombres, y siempre nos 
parecen los mLmos; ó mejor dicho, cuanto mas van creciendo y desarrollán
dose, nos parecen peores y les encontramos mas defectos; pero siempre tene
mos aquella fisonomía delante de. nuestra vista y de nuestros sentidos, y se 
nos figura que nunca cambia, que es siempre la misma, y esto consiste simple
mente en que la vemos todos ios días y que la vemos con pasión, y  llega 
nuestra ilusión hasta el extremo; y sin embargo, los años pasan, Ja fisonomía 
cambia, los hijos crecen y liegan a ser hombres, y  si encontramos defectos 
en ellos cuando son hombres, es porque creemos y deseamos que sean m e
jores, por el amor que les tenemos, pero no porque no hayan tenido su na
tural entendimiento y desarrollo.

Así nos sucede con nuestra patria: la hemos visto con pleno conocimien
to de causa hace muchos años, y como todos los días la vemos, y todos los 
dias la amamos con el mismo amor que á nuestros hijos, se nos figura su fi
sonomía siempre la misma, y  se nos figura siempre poéticamente mucho más 
bella cuando la recordamos en un período más lejano, porque ya no al
canzamos á recordar sus miserias, asi como de nuestros hijos cuando tie
nen ya 20 ó 25 años solemos decir: ¡oh!, este niño era un ángel cuando te
nia tres años por Jo bonito y por lo hermoso; y sin embarga, el ángel era 
un sér completamente inútil y desvalido, y el mozo y el hombre están en la 
plenitud de su inteligencia y sirven para su Rey y para su patria.

En España ha habido un gran desarrollo n oial é intelectual. El cuerpo 
de la nación ha crecido y se ha e xtendido: se han desarrollado las visceras y  
los nervios de la sociedad: se ha ensanchado la respiración: se han dilatado 
los horizontes de la inteligencia: se ha progresado, en una palabra, porque el 
progreso y  el perfeccionamiento de la civilización son tas leyes á que obede
ce ia humanidad, y e s  temerario designio quererlas resistir ó sofocar. (M uy  
bien , muy bien.)

El mayor número de comunicaciones, los telégrafos, los caminos de 
hierro son una prueba de este perfeccionamiento. A todos estos adelantos, á 
todas estas perfecciones, a todos estos progresos va unido siempre el nom
bre del Duque de Valencia, en cuyas administraciones han tenido siempre 
com.enzo y  desai rollo todos los grandes pensamientos.

El hombre no puede operar generalmente una reforma completa, sino 
por grados, ya sea porque tema destruir de un solo golpe los fundamentos 
de todos los errores que su genio descubre, o ya sea porque percibe estos 
etrores sucesivamente; y si en los 10 años que ha ejercido el poder el D u
que de Valencia lo hubiera ejercido continuamente y  sin interrupción, yo 
estoy firmemente seguro que el estado de Ja sociedad española sería en lo po-* 
sible perfecto, ó al ménos que no tendríamos que sentir los inconvenientes 
principales que ahora tenemos; pero con los cambios y  con los altos de uní*



en otra administración, el hombre que tiene un plan le debilita con su caída; 
el que le reemplaza tiene aquel mismo plan ú otro distinto, y quiere llevarle 
adelante por distintos medios, y de aquí que una cosa buena se haga mala ó 
mediana; y cuando el que concibió el prim tivo plan vuelve nuevamente al 
poder, está ya más frió, tiene menos fe, ha pasado la oportunidad, no en
cuentra los recursos que al principio tenia, y el Estado sufre y ía nación pa
dece. (Bien , bien.)

Yo, señores, no adulé en mi vida al Duque de Valencia, pero no le he 
negado jamás mi apoyo; no le he sacrificado mi conciencia, pero sí le he sa 
crificado mi opinión en algunas ocasiones, lo cual es completamente distinto, 
lo cual puede hacerse con frente alta y ánimo sosegado, porque es m ás bien 
un acto de modestia, un acto de humildad, un acto de patriotismo el ceder 
alguna vez en cierta clase.de cuestiones de la opinión propia ante la inteli
gencia del Gobierno ó de una mayoría, y esto es siempre mejor que llevar 
la soberbia adelante y creer que no nos equivocamos nunca

Yo puedo muy bien ceder de mi opinión, no supeditar mi conciencia, que, 
como acabo de decir, son cosas distintas, y hacer en esto un gran acto de 
patriotismo, como 1® han hecho muchos Sres. Diputados, como lo han hecho 
eási todos, sin que sa ofenda ninguno, sin que deje de ser esto cosa natural 
y corriente, y por eso se dice vulgarmente que más ven cuatro ojos que 
d o s.

No solo está esto en las condiciones ordinarias y habituales de los parti
dos, no solo está en las condiciones ordinarias y actuales de esa clase de go
bierno de flexibilidad, de atracción, de recíprocas concesiones, sino que está 
en la naturaleza y esencia de nuestros reglamentos.

Cuando se discute aquí una le.y, y se discute en el Senado y hay diver
gencia, ¿qué se hace? Se nombra una comisión mista para ligar las opinio
nes, para acortar las distancias, para traer á un término común las opinio
nes de todos, para ceder en suma, en beneficio público.

He dicho al principio que no era esta ocasión de discutir, que era solo 
ocasión de referir algunos hechos, los mas importantes, los más precisos. 
Esto es lo que yo he hecho No discuto: investigo y refiero; y estas inves
tigaciones y estas referencias me confirman en la idea que he desenvuelto 
en la ocasión presente, á saber: que con la muerte del Sr Duque de Valen
cia la Reina ha perdido un gran consejero, la patria un gran defensor, la hu
manidad una gran inteligencia: todos hemos perdido un jefe de partido de 
grandes cualidades.

Dios ha permitido que muera en la cima del poder como buen soldado, 
como buen ciudadano y como buen cristiano.

No se puede pedir más á la misericordia divina. D ios ha protegido al 
S r . Duque de Valencia en vida y en muerte. (M uy bien, muy bien.)

El Sr. P R E SID EN T E: E l Sr. Perez de. Molina tiene la palabra.
E I S r .  PER EZ  DE MOLINA: Sres. Diputados, ¡qué difícil es hablar en 

ciertos y determinados instantes! ¡Qué difícil encontrar palabras cuando el 
alma se halla entristecida y el corazón lleno de amargura! Léjos estaba de 
mi ánimo el tomar parte en este acto parlamentario y político, solemne y 
doloroso Lamentábame yo en silencio al considerar convertido en trofeo de 
la muerte á aquel que tantas veces supo afrontarla con serenidad y valor en 
los campos de batalla, peleando por el Trono constitucional de Doña Isa
bel II y pr.r las libertades patrias. Lamentaba yo en silencio la pérdida irre
parable de ese varón fuerte que tantos y tan distinguidos servicios prestó á 
la causa de las instituciones representativas, y tantos y tan envidiables laure
les supo conquistar para gloria suya y del pueblo español. Y r.o sé si mi 
corazón, no se si mi conciencia, tal vez las voces acordes del corazón y. de la 
conciencia me mandan romper este silencio para hacer públicos los senti
mientos de mi alma, para rendir en público un solemne homenaje de respeto 
y de cariño á la memoria del esclarecido Duque de Valencia. 
bT¿Que en su pecho rebosaban el amor á la libertad y la fe en las institu
ciones representativas, lo revelan elocuentemente las palabras, las declara
ciones, las protestas, los propósitos en que tanto insistió las últimas veces 
que tuvimos el gusto de oír su voz en este recinto.

Y si el Ministerio que presidia pudo, en mi humilde concepto, equivo
carse en Julio del 66 no entrando de lleno, con valor y resolución, por las 
anchas vias constitucionales para restablecer en España el órden constitucio
nal, el órden legal, el órden moral, el verdadero órden sobre que descansan 
la libertad, el crédito, la riqueza, la prosperidad y el engrandecimiento de las 
naciones, sin embargo, tengo por indudable que el Duque de Valencia abri
gaba el proposito firmísimo de cambiar de conducta, modificando con pru
dencia la política seguida durante el último período, y que no ha servido 
para mejorar la triste y lamentable situación que venimos atravesando.

¿Será infundada, será gratuita, será temeraria esta creencia mia? ¿No par
ticipáis de ella, Sr. Diputados? (No, no.) ¿Que no, decís? ¿No queréis acoger
la siquiera como una esperanza en medio de la incertidumbre, en medio de 
las confusiones, en medio de las dudas, en medio del caos horrible que nos 
rodea por todas partes? (No, no.)

El S r . PR ESID EN T E: Ruego á los Sres. Diputados que no interrúm
pan al orador, y al S r . Perez de Molina que se contraiga un poco más al espí
ritu con que está redactada la proposición que se discute.

El S r . PER EZ DE MOLINA: Sr. Presidente, no he de aproximarme, ni 
con mucho, al discurso que acabamos de tener el gusto de oir en labios 
del'Sr. Estéban Collantes.

¿Que no, decís? Preguntad á los amigos íntimos, á los deudos del Gene
ral Narvaez, á los que velaban su agitado sueño, á los que rodeaban su le
cho de muerte, bañado en lágrimas el rostro, Ja penúltima noche de su ex is
tencia: ellos os dirán si el General Narvaez,duchando con la fiebre que consu
mía y gastaba sus fuerzas, en uno de aquellos supremos instantes en que se 
hace temible la proximidad de la agonía, cuando la criatura parece que se ha
lla como en suspenso sobre los abismos de la eternidad sin haber roto por 
completo los lazos de Ja vida, cuando la n . o n  calla, cuando las pa
siones enmudecen, cuando los labios exhalan frases incompletas, pala
bras inarticuladas, hondos gemidos, tal vez eco lejano y misterioso de 
plguna voz de la conciencia; ellos os dirán si los labios del ilustre General

Narvaez murmuraron entré frases incompletas la de conciliación, elementos 
conservadores constitucionales. ¿Quién sabe, Sres Diputados, si el Duque 
de v alencia, al ver que se abrían para su alma las puertas de la eternidad, di
rigió ia última mirada de amor á la patria, y al bendecirla sintió que no po
día salvarse ni ser feliz de otra manera?

¡Ah, Sres Diputados! También en los labios del actual Presidente del 
Consejo de Ministros resonó el otro día la palabra conciliación. ¡Quiera el 
cielo que esa hermosa palabra no se olvide como se olvida el suspiro de do
lor que va a perderse en el fondo de una tumba!

Las grandes condiciones de carácter y de energía que brillaban en el Du
que de Valencia, su grande superioridad por nadie disputada y por todos re
conocida, su gran autoridad corno jefe de un partido político, su prestigio como 
guerrero insigne, la gran reputación que sus largos servicios y merecimientos 
le conquista? on a los ojos de amigos y adversarios, disculpaban hasta cierto 
punto el abuso que de estas mismas condiciones personales pudiera hacer 
en momentos y circunstancias pasajeras. Se sentía tan fuerte, estaba tan or
gulloso de sus dotes personales, excepcionales y extraordinarias, tenia tal 
conciencia de sí mismo, que bien podía sin grave riesgo dejarse llevar como 
arrastrado por los acontecimientos, seguro de dominarlos y vencerlos cuando 
su voluntad enérgica lo ordenase,

Todas las políticas, desde la más restrictiva hasta Ja más expansiva, desde 
la m ás resistente hasta la más tolerante, desde la más reaccionaria hasta la 
más liberal, con tal que cupiesen dentro de los principios del partido mode
rado, todas podían ser dirigidas y presididas por el Duque de Valencia.

En este sentido, bajo este concepto, no es hiperbólico decir que d  Duque 
de Valencia era el partido moderado, supuesto que era la personificación de 
todas sus grandezas y de todas sus glorias. Y cuando el Duque de Valen
cia ha dejado de existir, ¿existe sin embargo, Sres. Diputados, vive todavía, 
no morirá el partido moderado? Anuladas sus leyes, rotas las tradiciones de 
su política constitucional, desechadas sus doctrinas, olvidados, si no escarne
cidos, algunos de sus principales dogmas y principios de gobierno. . . . .

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. Perez de Molina, ruego á V . S .  que no con
tinúe en ese camino.

LJ Sr PER EZ  DE MOLINA: Es difícil reunir los elementos necesarios 
para su reorganización, de la cual depende la reorganización de los demás 
partidos, sin cuya existencia legal, normal, naturai y precisa, es imposible 
que el sistema representativo sea una verdad en España.

El Sr P R E SID EN T E: S r . Perez de Molina, por segunda vez amonesto 
á V. S .  que no siga en ese camino.

El S r . PER EZ DE MOLINA: Una palabra para concluir. La reorgani
zación del partido moderado es y debe ser la empresa principal que deben 
acometer rodos ios Gobiernos que desde hoy ocupen ese banco ¿Se halla 
dispuesto á acometerla con.varonil entusiasmo el Gabinete que preside el se
ñor González Brabo?

El S r . PR E SID EN T E: Sr. Perez de Molina, no se está discutiendo la 
política del Gabinete actual.

El Sr . Pr.RtiZ DE MOLINA: No trato de discutir política ninguna. 
Con motivo de la muerte, nunca bastante sentida, dtd Duque de Valencia, 
iba á hacer ó estaba haciendo una sencilla exposición acerca del estado gene
ral en que se encuentra el partido moderado; pero si esto no me es permiti
do, me siento.

El Sr. P R E SID EN T E: El S r . Selva tiene la palabra.
El Sr. S;-LV A : Oyó el Congreso en otro dia, por boca del S r . Presi

dente del Consejo, el triste acontecimiento que habia tenido lugar: que el 
Duque de Valencia, que el digno Presidente del Consejo de Ministros se ha
bia dividido; su parte mortal quedaba en la tierra, y su alma se habia eleva
do á la eternidad.

Mudo el labio, embargado el corazón, comprimida la inteligencia, ni una 
sola voz, señores, se alzó para manifestar e) dolor; y esto, señores, no era 
ni falta de amor al Duque de Valencia, ni falta de respeto á su ilustre me
moria, ¿Por qué el vacío no resonaba ni con los suspiros ni con los lamen
tos del dolor? ¿Por qué, Sres. Diputados? Porque en aquel dia, como en el 
de hoy, el Congreso no sabe más que llorar, sentir, y apénas pensar, y 
porque pensaba, como piensa todavía, si el Duque de Valencia habia muerto* 
ó si el Duque de Valencia vivia; porque comprendía perfectamente el Con
greso quién habia sido el Duque de Valencia, y no puede ni dudar de que ya 
110 le poseia, ni tampoco dudar de que aun vivía.

Y aun vive, Sres Diputados, y aun vive, y vivirá mucho tiempo, por
que el Duque de Valencia fué una de esas ilustres figuras que la creación ar
roja de cuando en cuando sobre la tierra> y Rué desde su primera mirada 
comprendió que el hombre estaba Uamacio a una grande misión: que está lla
mado á gobernarse á sí mismo y ¿ g0bernar y á dirigir á otros. Mirando 
tranquilo desde el valle la cima de |a montaña que tenia que subir, empren
dió la-peregrinación sobre la tierra como buen soldado con valor, como buen 
ciudadano con honradez, y como buen crisúano con virtud, y recorrió’ el an
gosto sendero de trabajos y penas s ¡n retraerse por los abrojos que se le en
clavaban en la planta, ni adormccerse entre las flores que el acaso le ofrecía* 
Luchó; y como valiente y como constante y virtuoso, coronó el Duque de 
Valencia su sien de roble, de encina y laurel sucesivamente.

Yo no estoy llamado aquí á hacer el elogio del Duque de Valencia. E l 
S r . Estéban Collantes lo ha hecho cumplido de su vida. Yo, señores, voy 
á fijar solamente los momentos de eso que se llama muerte. El Duque de 
Valencia, después de luchar en vida, después de mostrarse grande en los tres 
conceptos de soldado, de hombre y de cristiano, murió rogando á Dios por 
su patria, pero no hablando de política. ¿Y sabéis cómo murió, Sres. Diputa
dos? Dejando su último recuerdo de caridad cristiana á los pobres; testó para 
los pobres. ¿Sabéis cómo murió, Sres. Diputados? Invocando el auxilio de Dios 
para su alma cristiana y para su patria tan querida. ¿Sabéis cómo murió? 
Estampando el último ósculo en los piés de Jesucristo. Así ha muerto el Du
que de Valencia Pero, Sres. Diputados, el Duque de Valencia, que habia
conseguido el laurel de la inmortalidad por sus acciones, y que así lo con-¡ 
signará la historia, el Duque de Valencia vive* y vive al lado de Dios, parq



vernos desde allí' para guiarnos desde allí, para rogar por el bien de su pa
tria Yo también tengo que hacer un ruego Si el Duque de Valencia no ha 
muerto, porque el que es valiente, el que es honrado, el que es bueno, siem
pre vive, acreditémoslo nosotros; ¿y cómo? Rogando siempre por él, pen
sando siempre en él, y declarando aquí solemnemente, en este momento, que 
el Duque de Valencia ha merecido bien de la patria, y especialmente de nos
otros, á quienes tantas veces nos dirigió la palabra.

El Sr. Marqués de SARDO AL: No o s  sorprenderá ciertamente, Sres. D i
putados, que rompiendo ei silencio en que hace tiempo me encerré, tome 
parte en tan solemne momento para asociarme á vosotros, interpretando 
de tal suerte, a la par que mis propios sentimientos, los uue animan á mis 
dignos compañeros.

~ Apénas han trascurrido seis n- eses desde que el Duque de Valencia pro
nunciaba pocas, pero sentidas frases ante la tumba del ilustre Duque 
de Tetuán, su compañero de armas. Hacíale comprender un secreto presen
timiento que muy en breve iba á seguirle; y que era cierto aquel presenti
miento, se ha encargado de demostrar la realidad.

Dos grandes jefes de dos partidos han desaparecido en poco tiempo de la 
escena política, y tan sensibles pérdidas han influido notablemente, á no du
darlo, en las miras ulteriores de sus respectivos partidos. Ambos á dos deben 
deplorar alternativamente tamañas pérdidas; que no ha de esperar su fortale
za de la ajena debilidad aquel á quien el temple de su alma le haga digno de 
ser grande.

Ño trato, Sres Diputados, de entonar la horacion fúnebre del ilustre D u
que de Valencia; triste es por cierto que circunstancias especiales hayan aleja
do de estos bancos voces elocuentes á quienes hoy cabria el honor de hacer
lo. Aspiro solo á expresar mi pensamiento en breves palabras. Vuestro ad
versario ayer, adversario vuestro mañana, creo que en momentos tan solem
nes debe i a política ceder ai sentimiento, y debemos todos, acallando nues
tras pasiones, olvidando nuestras querellas por un instante, agruparnos uná
nimemente en derredor de' la huesa que acaba de sepultar las cenizas de un 
hombre ilustre, expresando de este modo un sentimiento más puro, más 
noble, más desinteresado que los que comunmente nos separan. (Bien, muy 
bien.)

Permitidme, Sres. Diputados, que para terminaros repita los versos que 
un poeta pone en labios de cierto personaje histórico, al contemplar el cadá
ver de su más encarnizado enemigo:

La muerte de un contrario valeroso 
Solamente el que es vil la solemniza.

(Bien, bien.)
Recibid, pues, Sres Diputados, esta manifestación de mis sentimientos, 

que en tanto solo vale, en cuanto tiene de espontánea.
El Sr. PRESID EN T E: El Sr. López Martínez tiene la palabra.
E IS r . LO PEZ M ARTINEZ: Sres. Diputados, vuestra alma está con

movida, como lo esta la mia, con los discursos elocuentes que se acaban de 
pronunciar; y como os falta aun que oír a otros ilustres oradores, yo, que 
no puedo terciar con el carácter de tai en este tristísimo debate, consumiré 
el turno que rae ha tocado proporcionándoos un intervalo de sosiego para 
que os podáis preparar á recibir nuevas emociones.

Si hace algunos dias me hubiera sido dado manifestar mis sentimientos, 
por las razones que ha dicho el Sr. Selva no hubiera podido articular más 
que'palabras de amargura. En presencia del cadáver del qué fué nuestro 
amigo, abierto el. sepulcro, solo podia fijar tristemente los ojos y repetir las 
palabras de un celebre epitafio: corpus homo tegitur, fam a p er ora volat, 
spiritus astra tenet.

Pero ya podemos reflexionar: ha dicho el Sr. Selva, y ha dicho bien, 
que ya podemos hacer alguna reflexión, no obstante que son pocos los 
instantes que hace fué separado de nuestro lado el cadáver del ilustre perso- 
najc:cuya pérdida lloramos. ¡Somos así! Es que colocados en medio de dos 
mundos, el mundo de las multiplicadas necesidades de la vida y el mundo de 
los amontonados estragos de la muerte, Dios quiere que se amortigüe un 
poco el dolor en nuestro corazón para que podamos recorrer la órbita que ha 
señalado el Omnipotente á nuestra existencia.
\rp Los Sres Diputados que me han precedido han valorado con toda exacti
tud-la gran significación del Duque de Valencia; séame á mí permitido mani
festar en breves frases, porque breves deben ser, la significación que tiene 
la herencia que nos ha trasmitido con su muerte. El Duque de Valencia, lo 
sabéis mejor que yo, Sres Diputados, como todos los hombres de Estado de 
un orden superior, era una entidad que se componia de tres elementos; su 
fuerza era resultado de tres acciones diferentes. Habia en él la fuerza propia, 
hija de su actividad, hija de su espíritu organizador, hija de sus cualidades ca
racterísticas. Este es el primer elemento generador, la acción que podemos 
llamar subjetiva. Le apoyaba un gran partido que le reconocía como jefe y 
del que era su representación, como ha dicho muy bien el Sr. Esteban Co- 
lianteS'. Hé aquí el segundo elemento de su entidad; la fuerza que podemos 
llamar objetiva. Completaba, por último, la entidad del Duque de Valencia 
un elemento más accidental que los dos anteriores, hijo de las circunstancias 
que le rodearon, y á causa de las cuales pudo desplegar todo el lleno de su 
capacidad y al propio tiempo hacer valer el valor del partido moderado Jefe 
yt partido, prestándose mutuo apoyo en las difíciles circunstancias, rodearon 
Su nombre, con una aureola, y ambos vieron aumentadas sus fuerzas con la 
fuerza que nace del éxito, y  más que del éxito, del ruido de los triunfos.

Sin duda, señores, por la dificultad de que en un mismo período, sin in
terrupción, coincidan estos tres elementos, cuando se supo el peligro del D u
que de Valencia, se' oyó, como ha dicho el Sr Estéban Collantes, un rumor 
que era como presagio de terribles desventuras. Pero la nación no podia es
tar bajo el peso abrumador de tales temores, y por eso sin duda el Presi
dente del Consejo de Ministros, cuando vino á la Cámara á manifestar la for- 
rrtacion del Gabinete, después de algunas palabras elocuentes de dolor, nos 
dijo como para infundirnos alguna esperanza: la sombra del Duque de Valen
cia estará aquí, en medio de nosotros: sí, estará aquí: es un recuerdo que se 
*neréce, es al mismo tiempo una ventaja que nos debemos.

Quedará además con nosotros una cosa del Duque de Valencia, sobie la 
cual quiero manifestar algunas palabras.

Hay en el hombre una cosa que no muere para Dios, que es el alma: 
ademas hay otra cosa,qué no muere para el mundo, qué es el ejemplo.

Pues bien, el ejemplo político de las acciones del Duque de. Valencia es 
lo que nos ha legado como herencia á su muerte. Todos podemos aprove
charle, Gobierno y gobernados, porque á todos nos es ventajoso. Siguiéndo
lo, podremos resistir cuando sea necesario resistir; sabremos ceder cuando 
sea conveniente ceder Qué, ¿hay alguno de entre nosotros que crea que este 
ejemplo ha de ser perdido? Imposible El ejemplo es el tesoro que pone 
cada uno a disposición de la humanidad entera para que todos puedan enri
quecer el caudal de su saber y de su experiencia. Es además otra cosa: es el 
eslaóon misterioso que une la cadena social en ¡a extensión y en los siglos, 
poniendo en relación de solidaridad el primer hombre con el último que res
pire. Este es el ejemplo por cuyo medio se extiende y perpetúa el influjo de 
las generaciones en el seno de la historia.

Para que así suceda, es necesario que se realice, permitidme la frase, una 
especie de trasmigración misteriosa, a causa de la cual todos los hombres vi
ven de cierto modo en la vida de sus semejantes.

Yo siento latir en mi mente algo de lo que concibieron y pensaron mis 
progenitores, y nuestros sentimientos y nuestras pasiones palpitarán en las 
entrañas de la generación que nos suceda Y como lo que es el indivi
duo eso es la familia, y como lo que es Ja familia eso es la clase, y  como 
ló que son las clases eso es el Estado, no hay ciudadano que no sea un prin
cipio de salvación ó de ruina en Ja suerte de un imperio.

Unas palabras más y concluyo.
El Duque de Valencia unió á sus amigos y superó las dificultades. Le 

debemos un tributo de admiración y de agradecimiento. Y  lo tendrá: del fon
do de todos los beneficios que resulten del orden que supo asegurar, brotará 
una plegaria por su memoria, que durará tanto como duren los siglos; y así 
debe ser, porque en cambio sus grandes hechos irán á unirse, no á perder
se, como corriente de bendición ai océano de la vida, cuyas olas llevan sin ce
sar un gérmen de perfección a las fecundas playas del progreso.

El S r . PRESIUc.NT z: El Sr. Tav¡el de Andrade tiene la palabra
El S r . T A V IE L  DE AN DRAD E: ¿N o veis, señores, la duda, la ansie

dad, los temores que asaltan todos los ánimos desde la muerte del Duque 
de Valencia? Pues esa duda, esa ansiedad, esos temores están justificados. No 
era un simple ciudadano el que ha muerto. Era un ilustre ciudadano, un 
gran hombre de Estado; era aun más: era'la mano firme que sostenia el ór- 
den; era el lazo de unión que nos agrupaba á todos en derredor de la bandera 
del partido moderado.

Esa mano firme, ese lazo de unión han desaparecido, y  de aquí esa duda, 
de aquí esos temores, de aquí esa ansiedad , y ¡Dios quiera, señores , ilumi
narnos para acertar á llenar el vacío que ha dejado entre nosotros!

Muy agotada está la cuestión, muy pocas palabras puedo decir del amigo, 
que tal era para mí el Duque de Valencia, del grande hombre de Estado, 
porque ya 10 han dicho todos los señores que me han precedido en el uso de 
la palabra. Yo solo recordaré de los periodos muy brillantes de su vida po
lítica una cosa que no quiero que se olvide, a saber : que en el año de 1848 
supo conservar el órden venciendo la revolución, habiéndose ajustado estric
tamente á las' prácticas constitucionales, sin separarse un ápice de la Consti
tución.

Concluiré, señores, para no fatigar á la Cámara después de esta larga 
discusión, recordando las nobles palabras de los labios del Sr. Marqués de 
Sardoal. Toda mi vida, Sres. Diputados, he estado trabajando, más que en 
nada, en que nos reunamos todos los hombres conservadores , en qué los 
partidos no estén fraccionados , porque no es posible que la vida constitucio
nal de este país se pueda consolidar si los partidos no se unen y  agrupan, si 
no abandonan ei terreno ilegal que tanta sangre ha costado , si no vienen al 
terreno legal, al terreno constitucional.

Aquí tengo que recordar otro hecho grande de la política del ilustre Du
que de Valencia. Después de haber vencido la revolución , el General Nar- 
vaez llevó á los prohombres del partido progresista al Senado , y los llevó 
para que sostuvieran allí sus doctrinas y para que pudiera un dia el partido 
progresista llegar al poder por las vías legales y constitucionales. He dicho.

El S r . P R ESID EN T E : E l Sr Presidente del Consejo de Ministros tiene 
la palabra.

El Sr. Presidente del CONSEJO D E M INISTRO S: Sres. Diputados, 
bien comprendéis la gran dificultad de decir algunas palabras, no en contro
versia, porque no ha habido controversia, no en la discusión, porque no ha 
habido discusión, sino en la conversación parlamentaria que en el dia de hoy 
se está realizando entre nosotros. Espero, sin embargo, haciendo muy breve 
este discurso, cumplir con mi propósito de responder á la necesidad que todos 
sentimos; y para hacerlo dignamente empiezo agradeciendo en nombre del 
Gobierno, en nombre de los que hemos sido compañeros y amigos íntimos 
en mayor o menor grado del Duque de Valencia, las manifestaciones que 
acaban de hacerse oir entre vosotros; agradeciendo muy especialmente aque
lla manifestación, que por haber salido de los labios de un Diputado que 
profesa opiniones por extremo distintas de las que profesaba el Duque de 
Valencia y oe las que profesamos la mayor parte de nosotros; aquella mani
festación, que por haber salido de la boca de un hombre nuevo en la polí
tica, pero no desnudo ni de capacidad ni de pasión por sus opiniones, tiene 
a mis ojos mayor precio, lleva en sí mayor mérito con relación á la persona 
cuya muerte todos deploramos.

Todos nosotros tenemos la obligación del amigo, la obligación del corre
ligionario político; todos nosotros carecemos de la libertad de poder guardar 
silencio, de poder emitir la expresión de nuestro sentimiento: el Sr. Marqués 
de Sardoal no tenia la obligación de hablar, no estaba unido con nosotros ni 
con el Sr. Duque de Valencia por vínculos políticos, por lazos de opinión; 
el S r, Marqués de Sardoal, obedeciendo á la generosidad de su linaje, á la 
generosidad de su juventud, á la generosidad de su inteligencia, ha hecho oir 
aquí palabras desnudas de toda pasión política, que es deber mió en nombre



•vuestro, en nombre de todos los que aman las acciones generosas, el agrade
c e r  profundamente: r eciba el S r . Marqués de Sardoal la expresión especial 
de nuestra gratitud.

No quiero hablar, señores, del esfuerzo que se ha hecho por algún se
ñor Diputado para traer á la sesión del dia presente las cuestiones políticas 
que nos separan y en que en otras ocasiones terciamos movidos por impul
sos no tan altos corno los que hoy deben movernos. Claro es, señores, que 
cuando el Congreso ha acordado prescindir del precepto reglamentario, ha 
sido porque el asunto de que se iba á tratar no necesita de reglamento: tra
yendo aquí cuestiones políticas, claro es, Sres. Diputados, que estas cues
tiones no se podrían tratar sino dentro de los límites que los reglamentos es
tablecen.

No contesto, pues, á nada de lo que se ha indicado en este sentido, por
que yo en el momento presente no tengo en la memoria ningún interés que 
pueda ser contaminado por la pasión, ninguna idea que no pueda caber en el 
alma de cualquier español, pertenezca al partido que perteneciere.

Señores, desde aquel sitio en donde se sienta el Sr. Perez de Molina he 
estado durante cinco años combatiendo, y bien sabe el país con cuánta ener
gía, con cuánta perseverancia, con cuánta firmeza, sin desmayar un solo ins
tante, la política seguida y mantenida en este lugar por el ilustre Duque de 
Tetuán. Yo, señores, el dia en que tuve noticia de su muerte me olvidé de 
las faltas que, á mi juicio, quizá equivocándome yo, cometió aquel ilustre 
personaje; yo fui á la conducción de su cadáver, y yo, al ver aquel féretro 
allí en el suelo, y á su lado al Duque de Valencia alzar su voz y olvidando 
discordias pasadas, no me acordé más que de las cruces que llevaba al pecho 
el Sr. Duque de Tetuán, ganadas en el campo de batalla, no me acordé de 
otra cosa sino de que aquel era un español que habia servido los más altos 
puestos del Estado, y que sin duda alguna grandes cualidades tendría cuando 
á tal posición habia conseguido elevarse: allí lloré la pérdida de un gran ciu- ( 
dadano español, pues sobre todas nuestras discordias debe estar siempre este ‘ 
sentimiento de amor á la patria que hace que el adversario llore la pérdida de 
su enemigo. ¿Quién habia de decirme que quien al lado de aquel féretro 
pronunciaba aquellas palabras tenia en tan corto espacio tan limitadamente 
contados los dias?

Sin embargo, esto se ha realizado: el Duque de Valencia ha muerto, el 
Duque de Valencia ha muerto como pocos hombres pueden conseguir mo
rir: he sido testigo de todos los momentos ó de cási todos los momentos de 
su enfermedad: segundos ántes de morir, no diré minutos, su inteligencia 
permanecía entera, su mirada revelaba con toda claridad la serenidad de su 
espíritu y la varonil fuerza de su carácter; ni un solo instante tuvo pensa
mientos entrecortados ni imperfectos; todos los que tuvo, todos los expresó; 
y todos los expresó con tal claridad, que ninguno podia dudar de lo que pen
saba, de lo que imaginaba y de lo que sentía; y lo que pensaba, lo que ima
ginaba y lo que sentia en esa agonía en que la vida y la muerte estaban traba
das en cruel batalla, era lo mismo que habia pensado siempre; no se arrepintió 
de lo pasado; se arrepentiría de sus errores: de sus propósitos, de sus inten
ciones, de los. altos fines que habian gobernado su alma en todas las situacio
nes de su vida, yo soy testigo, señores, y conmigo todos los que estaban allí, 
que no tuvo de qué arrepentirse, porque en todos tiempos, á todas horas, 
como hombre público, tuvo por norma el bien de su patria, tuvo por ley la 
más grande generosidad: así ha tenido mucha razón el Sr. Esteban Collantes 
cuando ha asegurado que ha sido, en medio de la resistencia necesaria, el 
hombre que más pronto se ha desprendido del poder para abrir los brazos á 
los mismos sobre quienes habia sido victorioso.

Señores, este hombre, ya arrebatado al cariño de sus amigos y á la sim
patía de los que como él pensábamos, ha recibido la más grande ovación que 
puede recibir un ciudadano: expuesto ha estado su cadáver en la casa en que 
habitaba en vida, durante tres dias, y la población entera de Madrid ha pasado 
por delante de ese cadáver dando muestras de gran veneración. El Duque de 
Valencia no ha podido conocer que era popular en la capital de la Monarquía, 
que lo era en España: si hubiera podido abrir los ojos y contemplar las seña
les de respeto y de deferencia con que acudían las gentes todas, de todas clases 
y de todos partidos, á ver su rostro y á contemplar la ruina de aquella grande 
alma; si hubiera podido adivinar y  comprender los sentimientos que estalla
ban á su rededor, el Duque de Valencia habría recibido la más grande re
compensa que puede recibir un ciudadano.

¿Y por qué, señores, era así popular el Sr. Duque de Valencia? Permi
tidme que sobre esto diga algunas palabras.

Señores, nosotros cometemos todos los dias un error lamentable; toma
mos el estado mayor de los partidos, el muro de personas que toman la voz 
de los partidos, que agitan y promueven las ideas y los propósitos de los 
partidos, por la gran masa del país; pero de ese estado mayor de cada partido, 
de esa reunión de gentes que dirigen á cada partido, hay mucha diferencia 
comparándola con la gran masa del mismo partido, generalmente extraña á 
las pasiones de esos jefes, y  que recibe las impresiones de los sucesos mis
mos, que se encierra en sí propia y que juzga á los hombres por el conjunto 
de sus acciones.

Pues el Duque de* Valencia, juzgado por esta gran masa, ha sido estima
do como un gran patriota, como un gran soldado, como un gran ciudadano, 
entero de carácter y de grandes y  rectas intenciones, como un hombre de 
bien, como un cristiano

Y  ha sido juzgado como un gran patriota, porque el Duque de Valencia 
reunía en sí, en un grado que pocos pueden decir de sí propios, las grandes 
cualidades de carácter español; reunía hasta los defectos de ese mismo carác
ter. Era el Duque de Valencia español de tal suerte, que sus largas estancias 
en q\ extranjero no consiguieron ni aun siquiera destruir en la apariencia ex
terior ese carácter eminentemente patriótico, eminentemente español, que 
era el fondo de su alma, el fondo de su sér moral; y  como español, todo lo 
español iba en su espíritu por delante de todas las cosas, y como español 
veia en súfc adversarios, y  hasta en sus enemigos, á compatriotas, y 
como español nunca llegaba al último término de los medios de acción que 
puso la Providencia en sus manos.

  ■■    -  -

Y  como soldado, ¿qué diré yo? Yo, que sin haber militado, sino porque 
las vicisitudes me han llevado alguna vez al teatro de los combates, ¿qué diré 
yo que le he visto con el ánimo tan entero, tan tranquilo como si estuviera 
departiendo en una habitación con el mejor de sus amigos, en medio de los 
mayores peligros?

Los soldados españoles saben lo que era el Duque Valencia en el campo 
de batalla. El S r . Collantes ha citado la época del 48: el año 48 rué el Duque 
de Valencia el centro de operaciones, ocupando siempre el sitio de mayor pe
ligro; allí se presentó como1 un Oficial de cualquier compañía del ejército; allí 
colocó él mismo la pieza de artillería que había de causar mayores estragos 
en sus enemigos; y allí, en medio de un diluvio de balas, donde caían á cen
tenares los hombres más valientes, allí estaba el heroico Duque de Valen
cia con la misma serenidad que si estuviera en su despacho cuando trataba 
familiarmente los negocios públicos ó particulares de sus amigos: y desde allí 
al Consejo de la Reina, y desde allí al Parlamento, y desde allí donde hacían 
falta su presencia, ora como soldado al lado del cañón, ora como consejero 
desapasionado al lado de su Soberana, ora como hombre de palabra y de ac
ción en el Parlamento, ora como hombre que templó las pasiones de sus 
amigos, que tal vez llevados por un buen deseo, querían precipitarle.

Era el Duque de Valencia hombre récto, hombre de bien; era hombre de 
bien en el sentido interno, en ese sentido que hace pensar en las cosas eter
nas y dulces, que son el mayor encanto de la vida humana y el solo con
suelo de las grandes amarguras con que suele Dios algunas veces casti
garnos.

Todos los que le hayan tratado, todos saben hasta qué extremo llevaba 
esta tendencia natural de la benevolencia, del trato afable, la piedad que le 
distinguía, el silencio con que hacia el bien. En él sí que se podia decir que 
la limosna que daba con la mano derecha lo ignoraba la mano izquierda.

Pero ha muerto, desgraciadamente; ahora se puede echar una mirada des
apasionada en lo interior de sus papeles; ahora se encuentran allí las huellas 
del bien que hacia sin que nadie lo supiera, procurando ocultarlo á todo el 
mundo.

Y  era cristiano en la alta y más eleveda y más noble significación de esta 
palabra; era cristiano sin afectación, sin hacer alardé de ello; era cristiano 
con el espírifu de Cristo, con ese espíritu grande y  ancho que hace que el 
hombre ame á sus semejantes, ame la luz y la verdad, sea caritativo y res
pete todo aquello que el nombre de Dios tiene establecido en la tierra. Así 
es que sin esfuerzo de ninguna especie, sin necesidad de ninguna excitación, 
ha cumplido hasta la última hora con todos los deberes que acabo de mani
festar .

Señores, ¿queréis saber cómo se resume ó se condensa la vida política del 
Duque de Valencia en hechos prácticos en nuestro país? Todo el mundo le 
mirará como un soldado; todo el mundo le mirará como un hombre de Par
lamento y de experiencia en estas agitaciones que son precisas é indispensa
bles en los gobiernos representativos; lo que principalmente era el Duque de 
Valencia, un gran Magistrado que tenia en cuenta la vida civil de nuestro 
país. Principió su carrera como hombre de influjo en el poder, y  crea la 
Guardia civil: acaba su carrera; dias ántes crea la Guardia rural. ¿Qué sig
nifica la Guardia civil? ¿Qué significa la Guardia rural? Significa la libertad é 
independencia de la vida civil; significa la Magistratura civil, la Magistratura 
de la ley extendiéndose por todas partes y amparando todos los intereses, 
todas las ideas, toda la gran trabazón de la sociedad española.

Supónése al Duque de Valencia preocupado del momento de la lucha. 
Muchas veces le he oido decir: «la entrada es fácil; la salida es lo que debe 
buscarse.» Siempre tenia presente el dia siguiente al del combate, siempre 
tenia presentes los intereses permanentes, la situación estable del país, lo que 
no puede de ninguna manera olvidarse y sin lo cual no es posible que exis
ta una nación Hemos heredado, no sus cualidades, no sus grandes me
dios, no su autoridad ni el respeto que infundía: hemos heredado sus de
beres y sus obligaciones, sin la capacidad ni los medios^de cumplirlas que 
en él brillaban. ¿Cuál será nuestra conducta?

He dicho aquí el otro dia, y aprovecho la ocasión para repetirlo, qué co
nociendo como conocíamos el norte que guiaba al Duque de Valencia, la po
lítica que seguía, no perderemos de vista ese norte ni un solo momento; ca
minaremos á donde él decía que caminaba, y nosotros le creíamos; haremos 
lo que podamos para llegar al puerto. Si nos faltasen las fuerzas, no nos fal
tará el buen deseo; y  de todas maneras, si algún dia, y Dios quiera que sea 
pronto para bien del país, porque haya quien con mejor fortuna empuñe las 
riendas del Estado; si algún dia salimos de este lugar, como es de creer, 
como yo personalmente deseo, no aspiro, no aspiramos más que á una cosa: 
aspiramos á salir con honor, aspiramos á salir de tal suerte, que vosotros, 
señores Diputados, que el país entero con vosotros pueda decir: si se equi
vocaron, si no les fue propicia la fortuna, no desmerecieron del título de com
pañeros del Duque de Valencia, de amigos suyos, de hombres que oyeron 
sus inspiraciones y que quisieron realizarlas.

Dichas estas palabras, no tengo que hacer más que rogar á la Cámara 
que apruebe la proposición y que perdone lo escaso del esfuerzo con que he 
querido honrar la memoria de mi ilustre Presidente.

E l S r , PR E SID E N T E : Sres. Diputados, grande atrevimiento es en mí, 
después de las elocuentes voces que se han alzado para hacer la triste mani
festación de nuestros sentimientos, el decir algunas palabras más. Sin em
bargo, no puedo prescindir de hablar, por más que mi salud no sea buena y 
por más que el dolor embargue mi lengua

Si todos habéis perdido al ilustre jefe de un gran partido, yo he perdido 
además á mi antiguo Presidente y compañero, al quefué mi amigo político y  
particular desde los primeros pasos de mi carrera pública, al deudo de mis 
hijos. Mas para unos y para otros, como acaba de ¡decirse con gran exacti
tud, la muerte del Duque de Valencia no es la desaparición de un hombre, 
es la del representante más afortunado de un sistema de gobierno por muchos 
combatido, por todos practicado en diferentos períodos. (M uy bien.)

La historia del Duque de Valencia, enlazada con los más importantes su-



cesos contemporáneos, prueba la parte principal que tienen los hombres dé 
Estado en la suene de las naciones. Por eso, en medio de la pena que senti
mos, ha asaltado al ánimo el vago temor de lo incierto; pero no hay que exa
gerarlo en daño de nad'c El Duque de Valencia no ha llevado envueltos en 
su sudario los principios generadores de todo gobierno: Ja esperanza de la so
ciedad no se sepultara en ia huesa abierta todavía ante nuestros ojos. Desde 
esta silla, rodeado de los elegidos de la nación, cuyo saber, ilustración y ex
periencia vendrán en apoyo de mis ideas, fijo ios ojos en la historia y veo que 
los pueblos viven y marchan hollando las tumbas, sin cesar abiertas, de sus 
más preclaros conciudadanos: contemplo las instituciones y me persuado 
cada vez más de que hay una cosa superior al génio del hombre, que es la 
garantía de las leyes como base de seguridad para las naciones; é inclino mi 
cabeza ante la Divina Providencia, para quien no son sucesos prósperos ni ad
versos los que asi aparecen á nuestra flaca razón, sino los que decide su vo
luntad soberana y omnipotente. (M u y  bien.)

Las instituciones representativas tienen la ventaja de que con ellas ni el 
bien ni el mal de los pueblos procede exclusivamente de los Gobiernos. No 
hay ciudadano á quien no alcance alguna gloria del primero, alguna respon
sabilidad deí segundo: todos pueden contribuir á su ruina, todos pueden 
coadyuvará su próspera suerte. Si por bajar al sepulcro un repúblico em i
nente pueden coligarse contra la patria todos los elementos de perturbación 
que en ella existen, fácil es conjurar el peligro, reuniendo, al ampare de las 
leyes constitucionales, todos los e ementos de órden para salvar la causa de la 
civilización, la causa del progreso moral y material de los pueblos. (M u y  
bien, m u y bien.)

Sí, Sres. Diputados, el Duque de Valencia ha m uerto. Es una pérdida 
dólorosa, inmensa; pero ella nos obliga más v más á agruparnos para la co
mún defensa de nuestros principios. No hablo de ningún partido deter
minado, no debería en ningún caso hacerlo, y mucho menos hoy desde este 
sitio. Pero aquellos partidos que tienen principios claros v definidos, que los 
profesan con fe, que los guardan con lealtad y consecuencia, que los aplican 
en la gobernación del Estado con tolerancia y parsimonia, léjos de exasperar 
á sus adversarios, les inspiran consideración y respeto, se atraen las simpa
tías del mayor número, y conquistando de este modo la opinión, fuerza in
contrastable de los Gobiernos en ias nac ones libres, formando las costumbres 
públicas, haciendo conocer al pueblo el valor y trascendencia de las ideas, no 
consienten que las personas se impongan: los hombres reciben solo el culto 
debido á los principios que simbolizan y representan { M -y  bien, m uy bien.)

Los partidos así constituidos y que a-sí proceden no deben temer que sal
gan de ningún lecho mortuorio las fatídicas palabras de Alejandro: mis fu n e 
rales serán sangrientos. No: los funerales del Duque de Valencia han sido 
y serán por sus consecuencias, tristes, pero pacíficos, dignos del gran defen
sor del principio de autoridad, dignos de esta noble nación española, que si 
ha sido ménos afortunada de lo que merece, jamás ha dejado de ser grande, 
heróica, sensata y generosa. (Bien, bien.)

Señores Diputados, yo lo dije un dia delante de mis contrarios: fila verdad 
del gobierno representativo debe ser el delenda Carthago  de todos los que 
á ese régimen debemos nuestro ser político.» Hoy, en medio de la desgra
cia que lamentamos, y á causa de ella, os pido además que prestéis oido a las 
reclamaciones de la nación; no califiquéis de vulgaridades sus quejidos; con
sultad sus necesidades y haced por satisfacerlas.

Al ménos vayamos todos, Gobierno y Cortes, vayamos para conseguirlo 
hasta los límites en.que comienza lo imposible Y si desde la región eterna 
los hombres ilustres que nos han precedido contemplan nuestras acciones, 
ningún homenaje mejor podemos prestarles que luchando y reluchando por 
procurar para la patria dias de más prosperidad, de más grandeza y de m a
yor perfección que los que ellos alcanzaron. (M u y  bien.) Ningún tributo 
más digno, Sres. Diputados, no lo dudéis, después de nuestras oraciones 
como cristianos, á la memoria de nuestro jefe, á la memoria del Duque de 
Valencia. He dicho. (Muy- bien. Grandes m uestras de aprobación.)

Leida de nuevo la proposición , y hecha la pregunta de si se aprobaba, 
se pidió por competente número de Sres. Diputados que la votación fue
se nom inal, y verificada esta, resultó serlo por la unanimidad de los 2o5 
votos presentes, que son los siguientes:

Señores que dijeron s i :
Chacón.— Diaz A gero.— M uzquiz.— Conde de Xiquena. —  González 

Brabo.— Catalina.—Belda.— Villanova.— Marqués de la Merced.— Sanz.—  
Sivila.— Ojesto (D. Francisco).— Caballero.— A uñon .— C astro .— Fernan
dez San Rom án.— Frias.— Sabater.— Moriano. — Caramés — Barón de Es- 
criche.— Ojesto (D Nicolás).— Saenz de Llera. — O ta l.—  R ivas.— Ce- 
drun .— L ora.-—Valero y Algora.— Rodríguez.— Sánchez de Palencia.— Gon
zález A pousa .— Valero y Soto (D. Mariano) — Taviel de A ndrade.— Mar
qués deB ogaraya.—Moreno (D . Antonio Angel).— Rodríguez A rias,— O r- 
tiz de Z arate .— G ay a.— Conde y Luque.— Gómez Inguanzo.— Batanero.—  
Diaz Fernandez de C endrera.— Selva.— B ravo .— Valero y Soto (D Juan .—  
Fanés.— Botella (D F ancirco) — Perales.— Berriz (D. Juan Ignacio).—- 
Cardenal — Miranda.— Nacarino B ravo.— Q uintana.— García Lobera — 
Toda.— Villar (D José María) — Aguado y V ergara.— B aillo .— Martínez 
G üertero.— Peyronet»— Febrer de la Torre — Perez Batallón.— Caspe —  
López Martínez.— Mendez Alvaro. —  Martin de Miguel —  Blas. — Sán
chez Ocaña.— Velazquez Gaztelú — J u a n .— Lirio. — Morcillo — Olazá- 
b a l.—  A rguinzoniz.— Z urbanó .— Unceta — Herriz ., —  Moraza.—  Villar y 
Ulloa.— Diaz M artin.— Bessieres.— Sanjurjo.—Balboa.— Brem on.— Manza
n ares.— Jover y Greppi.— M orencos.— Marín Blazquez. — Plá y Can
cela —  Fernandez B a e z a .—'D orado — Rebagliato — Manresa —'Benito 
y G uillen.— Anduaga.— Ruiz del Arbol. — Arenillas. — Abril. — Botella 
(D . José).— Berriz (D . Sixto). —  Naranjo. — Quiñones de León. —  Mar
tínez (D. Bartolomé ) . —  Fernandez de Losada. — Varela Cadabal.—  Ozo- 
res y Losada.— Valero de T o rn o s .—Fernandez Cadórniga.— Fernandez de 
Velasco (D . Eusebio).—  M oyano.—  R eina.— T ró  y Q rtolano.—  S essé .—  
Panvila • — Conde de Trigona, —- Manglano. —  A m orós, — Linares.— Mar

qués de Montortal. — Rebellón. — Gicbert. —  Marqués de Sardoal.—« 
Barón de L laurí.— Marqués de Zafra.— Rodríguez (D . Juan María).— Mar
qués del Cadimo.— Barón de. Alcalá.— Vereterra.— T orre-M arin .— Jimé
nez -Segovia.— Alvarez.— M aza.— G nzalez Ciézar.— Conde de Cazalla.—. 
Mena Márquez.—>>ilva (D. Vicente).— Pelaez Campomanes.— Estéban Co- 
llantes — Estéban (D . Francisco) — Cavero.— Jaraba — Diaz Perez.— Mar
qués de Villamediana.— Nougués.— Navarro Villoslada — Conde de Heredia 
Spínola.— Fivaller.— Escriba de R em aní.— Heredia y Tejada.— C aro .—D o
m ínguez.— Ferrer — Castillo (D . Francisco) — Sánchez de M olina.— San
tiago y H oppe.— P o lo .— Perez (D . Juan S ix to).— Marqués de González.—* 
Cerdá — Suarez de P u g a .— González A rnao .— Barros — Melgarejo.— Silva 
y M onge.— Marqués de V illaverde.— Mucha.— Soto (D Juan),— De Ga
briel.— Lorenzana.— Conde de Y u m u ri.— López Ayala — San Gil y Here
dia — Cárdenas. — Marqués de Campo de Aras»— G ibert.—-Mayo de la 
F u en te .— Cabezas — G utiérrez.— Bautista Muñoz. — Concha Castañeda.—- 
L anuza.— Coronado.— Lacy (D. Patricio) — Ceballos Escalera.— Marqués 
de Santa Cruz de Inguanzo.— Somoza — Perez de Víolina — Marqués de Ca
ballero.— M agáz.— Cerveró — García Barzanallana.— Ramírez A rellano.— 
Baca y Brito — Conde de T oreno. — Lacy (D . Mariano). — Man.o de 
Velasco.— Garvía.—  H erreros.— Vinader — Maroto.— Moyano Sánchez.— 
Zaragoza — Marques de Pidal.— Sr. Presidente.

Total, 2o5.
ÓRDEN D E L  D IA .

Reversión á la Corona de los oficios enajenados de la f e  púb lica .
Leído el proyecto de ley remitido por el Senado sobre este asunto, se

abrió discusión acerca de él y dijo sobre la totalidad
El Sr. Marqués de SANTA CRUZ DE INGUANZO: He pedido la pa

labra en contra de este proyecto, no porque vaya á atacar su fondo. Me basta 
para creerle bueno la garantía de que haya pasado por la otra Cámara, donde 
existen tantas eminencias del foro y de la Magistratura; pero se me figura 
que hay que adicionar algo en él, porque si se refiere á las Notarías y Escri
banías que tienen que certificar de los actos entre particulares, no sé por qué 
razón no se ha de incluir en ellas el Real sello de cera de Castilla que hay 
que poner en todos los documentos que emanan del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Este sello es un oficio enajenado, cuyo poseedor, que tiene un título no
biliario, no está reconocido; que para adquirirle tuvo que gravar con censos 
el mismo oficio, y que si no tiene más renta que la que le da este, no tendrá 
con qué responder á estos censualistas si acaso llega á revertir á la Corona 
sin que se haya indemnizado por la reversión.

Además, el poseedor ha contraido matrimonio en el extranjero; sus hijos 
pueden mañana optar por otra nacionalidad que la nuestra y venir á parar 
el sello á manos de un extranjero.

• Todo esto me hace llamar la atención del Sr. Ministro del ramo para que
procure, si es posible, hacer una aclaración en este proyecto, incluyendo ese 
oficio entre los de que trata esa ley; ó de otro modo, que piense en lo que 
acabo de manifestar, para adoptar las medidas que en su concepto sean más 
convenientes

El Sr. G UTIERREZ : Con ocasión de este proyecto ha hecho el señor 
Marqués de Santa Cruz de Inguanzo algunas observaciones sobre una cues
tión distinta de la que le motiva, y de la cual yo no he de ocuparme, por
que me parece que el objeto de este proyecto es únicam ente el desenvolvi
miento de una de las disposiciones transitorias de la ley del Notariado, de la 
que ciaba á los propietarios de los oficios enajenados el derecho de optar en
tre la indemnización que aquella ley les señalaba, ó de señalar por una vez 
persona que les sucediera.

Respecto á la reversión del oficio á que S. S se refiere, y que más bien 
que un oficio de la Corona es una especie de empleo, por una parte se com
prende la dificultad de incluirle ya en esta ley , y por o tra es m uy distinto 
ese oficio de aquellos de que se ocupa el proyecto.

Dice S . S . que tal vez ese oficio tenga afectos algunos censos, y  que 
era necesario tomar alguna medida sobre él por esta razón.

Yo creo, por el contrario, que más bien eso puede hacer que no se to 
que al oficio de qué se trata.

El S r. M .rqués de SANTA CRUZ DE INGUANZO: Debo únicamente 
decir al S r. Gutiérrez que el oficio del sello de Castilla no es un empleo, si
no un defecho de la Corona que ha sido enajenado, y que representa una 
cosa muy alta para dejar que pueda venir á quedar m uy baja si no se acude 
á ella á tiem po.

En seguida se piocedió á la discusión por artículos, aprobándose todos 
los del proyecto .

Concesión de empréstitos á las Diputaciones provinciales.
Leido el proyecto, y no habiendo quien pidiera la palabra en contra, fué 

aprobado sin discusión.
Se aprobaron definitivamente los dos anteriores proyectos de ley.
Se leyó, y anunció que pasaría á la comisión de Peticiones, una exposi

ción de los Sres. Bischoffsheim y Goldschmidt pidiendo al Congreso qué 
aprobara el empréstito que habian hecho para U ltram ar.

El Sr. PR ESID EN TE : Mañana no hay asuntos de que tratar. El m iér
coles continuará la discusión sobre el Banco de crédito territorial.

El Sr, PEREZ DE MOLINA : Habiendo sido ese proyecto presentado 
por el Sr. Sánchez Ocaña, que ya no es Ministro, y siendo el actual un Mi
nisterio distinto del que lo presentó, creo yo que se estaba en el caso de re
producirle ,

El Sr. PRESID ENTE : En primer lugar, debo decir á V. S. que ha ha
blado sin derecho para hacerlo.

En segundo, el Congreso no reconoce Ministros, sino Gobierno: miéntras 
el Gobierno no diga que lo retira, no puede considerarle retirado, y conti-» 
nuará la discusión.

Se levanta la sesión pública.
Eran las cinco.



PARTE NO OFICIAL.
.EXTERIOR

Reproduce la Gaceta de Francia las siguientes noticias con
cernientes á las relaciones que con motivo del casamiento del 
Príncipe Humberto se han restablecido entre el Soberano Pon
tífice y el Rey Víctor Manuel:

«Parece que este ha dirigido al Papa una carta autógrafa dan
do parte á Su Santidad del casamiento del Príncipe Humberto y 
solicitando la dispensa necesaria para la unión de los esposos.

El Padre Santo ha recibido con la mayor benevolencia dicha 
carta, manifestando al Rey la satisfacción que le causaba aquel 
enlace, para el cual otorgaba espontáneamente la dispensa, exi
miendo además del pago de derechos que las casas reinantes 
deben satisfacer en casos tales á la Santa Sede, derechos que pa
ra los herederos del Trono ascienden á la cantidad de 12.000 es
cudos romanos.

Conmovido Víctor Manuel por este proceder del Padre San
to, se ha apresurado á enviarle un presente de i 5.ooo escudos de 
valor, acompañado de una segunda carta en la cual le mani
festaba la esperanza de un arreglo.

Parece que el Padre Santo prepara á su vez un rico presente 
para la jóven esposa, que consiste en un magnífico cuadro de 
mosáico con una Virgen de R a fa e l.»

El periódico el Loiret asegura que el Emperador de los 
franceses irá en breve á Orleans con motivo del concurso regio
nal que se verificará en aquel punto. Añade el mismo periódico 
que la Emperatriz acompañará al Emperador en dicho viaje, 
que se realizará el dia o del mes próximo.

Anuncian los periódicos alemanes que el General Totleben 
ha recibido orden del Gobierno de San Petersburgo para inspec
cionar las fortalezas y puertos rusos en el Báltico.

El dia i 3 de Mayo próximo el Almirante Butakoff pasará 
revista en Cronstadt á 3*2 fragatas y buques acorazados.

Ayer lunes habrá inaugurado personalmente el Rey Guiller
mo el Parlamento de la unión arancelaria de Alemania. La Ga
ceta provincial asegura que la Alemania del Norte acogerá con 
la mayor simpatía á los representantes del Sur, y el mejor deseo 
en favor del éxito de sus tareas. Parece que el Sr. Simson, Pre
sidente del Parlamento federal, ocupará la Presidencia del adua
nero.

Dícese en Berlin que se ha resuelto terminar en breve las 
obras de fortificación empezadas en las costas de los mares del 
Norte y del Báltico. Para cubrir los gastos que exigen dichas 
obras se renunciará por este año á las proyectadas en Stettin y 
Coblentz para poner ámbas plazas fuertes en buen estado de de
fensa.

Se da como resuelta la construcción de un gran campo for
tificado entre Knnz v Tréveris.

Según la prensa alemana, el Rey Guillermo intenta elevar 
próximamente á varios Generales á la dignidad de Feld-Ma- 
riscal.

Con fecha 25 anuncian de Berlin que desde el 1.* de Mayo 
próximo se realizarán algunas rebajas en el efectivo de paz del 
ejército, las cuales, aun siendo de escasa importancia, probarán 
que en las altas regiones se considera la situación política de to
do punto pacífica. La Hoja militar desmiente las noticias pu
blicadas por algunos periódicos asegurando que por la Admi
nistración militarse pedirán al Reichstag créditos suplementa
rios para el presupuesto de la Guerra, y asegura que por parte de 
la Administración se satisfarán las necesidades del servicio con 
las cantidades nresiimiestadas

Reproduce el Times un despacho de Alejandría que contiene 
noticias recibidas de Aden hasta el 12 del corriente, asegurando 
que Sir Roberto Napier ha pasado á Tecazze y llegado á Wadela 
el 28 de Marzo con esperanzas de hallarse el dia 3o en Beher ó 
Betcher.

Teodoro habia puesto en libertad á M. Rassam y  le habia 
enviado un presente de 2.000 dollars y carneros. Corresponden
cias particulares de Abisinia anuncian que se esperaba fuesen 
puestos en libertad los prisioneros, lo cual se consideraba en 
Zula como hecho consumado.

INTERIOR,

MADRID.—El Sr. D. Ramón Antequera, cuyos conocimientos nada co
munes son bien conocidos, ha presentado al Gobierno un extracto de la obra

qj e con el título La verdad en el progreso tiene intenck 1 de publicar, y 
cuyo pensamiento ha sido muy aceptado por el clero y muchas corporaciones 
científicas.

Creemos que los padres de familia, conforme vayan conociendo la bondad 
de las ideas que se desarrollan en la antedicha publicación, contribuirán á su 
propaganda, para que los sacrificios de tiempo y de dinero que ha hecho el 
autor sean recompensados.

ANUNCIOS.

BANCO D E  P A L E N C IA .— JU N TA  DE GO BIERNO .— LA JUN TA 
de gobierno, cumpliendo lo que prescribe el art. 41 de los estatutos, con
voca á la general ordinaria de accionistas para el dia 22 de Mayo próximo, 
á las cuatro de Ja tarde, en el local que ocupan Jas oficinas del Banco.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos tienen derecho de 
asistir y votar en la junta general, pueden ser representados, bajo la forma 
prevenida en el art. 3p, por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo derecho.

Para su admisión en la junta es preciso que los accionistas presenten 
con ocho dias de antelación sus títulos en esta Secretaría, á fin de proveer
les de la correspondiente credencial de asistencia, conforme á lo que preceptúa 
el art. y 3 del reglamento.

Palencia 20 de Abril de i8 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta de gobierno, el 
Secretario, Manuel María Saiz. 633 3— 1

V A PO RES-C O R R EO S DE C A N A R IA S. —  SALIDAS DE CÁDIZ 
para Santa Cruz de Tenerife y  Las Palmas los dias 7 y 22 de cada mes, á 
las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz los Sres, Retortillo hermanos.
5666— 17

SOCIEDAD E SPE C IA L M INERA E L  R ELA M PA G O .— No habién
dose verificado la junta general convocada para el dia 26 del actual por no 
haber concurrido número suficiente de acciones, se cita nuevamente para 
que tenga efecto el dia 10 del próximo Mayo, á la una de la tarde, en la ca
lle de Capellanes, núm. 10; previniendo que siendo segunda convocatoria, se 
celebrará, cualquiera que sea el número de acciones que se reúna.

Madrid 27 de Abril de i8 6 8 .= E l Presidente, Vicente Joaquin Pascual.
6359

SOCIEDAD VALENCIANA D E C RÉD ITO  Y  FO M EN TO .— EL 
Consejo de administración de esta sociedad, haciendo uso de la facultad que 
le concede el art. 24 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores 
accionistas á junta general extraordinaria para el 10 de Junio próximo, y  do
ce horas de su mañana, en el domicilio social, para tratar de asuntos concer
nientes á la administración de la sociedad y para que se adopten las medidas 
que conduzcan á la mejor marcha de aquella.

Tienen derecho á asistir, con arreglo á lo dispuesto en el art. 22 de los 
citados estatutos, los poseedores de 20 acciones á lo ménos, que depositen 
sus títulos hasta las doce de la mañana del dia 20 inclusive del próximo mes 
de Mayo

En Valencia en las oficinas de la sociedad, calle deis Eixarchs, núme-

ro 7’ y ,En Barcelona en casa del comisionado D. José Lamaña, calle de la Union,
número 9.

Lo que se publica para conocimiento dé los señores accionistas.
Valencia 6 de Abril de i8 6 8 .= E l Presidente del Consejo, S ,  García.

63yi

MEM ORIAS DEL CONDE D E LE R E N A .— INTERVENCION R É  
g ia .— Ignorándose la existencia y paradero de D. Julián López de Lerena ^ 
Soborzo, hijo del Sr. D. Angel López de Lerena, tercer Conde de dicho tí" 
tulo, se le cita á aquel ó sus herederos, para que en el término de 3o dias 
personen por sí ó quien los represente en debida y legal forma, en la Dele” 
g^cion é Intervención Régia de las memorias pias que fundó el Excmo. señor 
primer Conde de Lerena, en esta corte, sita calle de las Fuentes, núm. 10 
para enterarles de un asunto que les interesa; y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de i868.=:Lorenzo de Cuenca. 6373

COMPAÑÍA M ETA LÚ RG ICA  DE SAN JUAN DE A L C A R Á Z .—  LA 
junta general de señores accionistas de esta compañía, en virtud de lo acor
dado por la misma el 26 del actual, debe reunirse en segunda sesión el do
mingo 3 de Mayo próximo, á la una del dia, en las oficinas de la compañía, 
calle de Atocha, núm. 65 , cuarto bajo de la izquierda, para oir el informe de 
la comisión nombrada en la primera sesión para examinar las cuentas é in
ventarios presentados y dar su dictámen sobre los puntos sometidos á la de
liberación de la junta, la que en su vista resolverá lo conveniente.

Lo que se previene á los señores accionistas á fin de que se sirvan con
currir.

Madrid 27 de Abril de i868o=El Secretario interino, J .  de la Cruz 
Frailé, 63 67— 3



SANTOS DEL DIA.

San Prudencio , Obispo , y  San Vidal. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de A bril de 1868.

Barómetro temperatura en Direccion
GRADOS

horas. reducido á o° ^   ̂ del sstado  del chelo.

fen milímetros Reanmnr. I T!ent0-
1 ' __

6 de la m . | 711,6 2  5 \8  y%2 N. E   Nubes.
9 de la m .i  7 1 3,63 88,9 i i % i  ¿ N ............ Despejado.

13 del dia...] 7 1 3,83 1 1 4  14*,2 ̂ N  Cási despejado.
3 i e í a t . . . ;  7 i 3,23 i 3 \ 3  -j 16\6  N ............  Nubes.
6 de la t...|  713 .97 i i ,5 J 14o,4 N. N. E . j  Despejado.
9 de la n. J  710,80 9 o 1 1 1°,2 N .............. > Idem.

Temperatura máxima del dia................ . . . . . . ................... 1 3°,4 i 16^,7
Temperatura máxima al sol. • •  ...........................................  *8% 7 \ 23®,4
Temperatura mínima del dia............................................ .. 5°,6 3 7®,o

Evaporación en las 24 h o r a s .  ..............    7 ,7  milímetros.
Lluvia en id. id ................. .............................................. »

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 27 de A bril de 1868.
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( Altura ! Tem- ^
' barométri-1 peratura en Dirección Fuerza Estado

L6CAL1DABES. Ica.á f y f  * rad.os del del del»
j nivel dei centesnna-
imarenmi- les. viento, viento. de! cielo. mar.
I iímetros.

B ilb ao .. . . . .  *1 77*>3 i 3 ,o N . O . . . ,  B risa ,. C u b ie rto ... Tranq.
O vied o..................  ̂ 774>9 I ! >o |N ............Id e m .. N ubes  »
Coruña ] 773,1 i 3,8 N. O . . . .  Idem .. ídem  B ella.
Santia'go............... i 744,9 *2,5 N .............Calma. ídem  »
Oporto. 0 o. . .  j 767,9 12,4 N . . . . . . .  B r isa .. Cási desp.° Bella.
L isb o a . ! 767,5 12,9 N  V .° fte . Nubes Idem.
B a d a jo z .. . . . .?  767,9 17,0 N, O . . .  Viento. Despejado.. »
San Fern.* á 8; 771,8  14,6 N ............. Brisa., Cási desp.° Oleaje.
S evilla .. . . . . .  ¡ 772,1 18,6 N  ídem. . Despejado.. »
T arifa  \ 769,0 18,2 O ............. íd em .. ídem  < Rizada.
G ranada............... ¡ 768,9 14,0 N. E . . .  Viento. Nubes  9
Alicante . ,  0. .  j 766,7 19,8 N. O . . . .  B risa.. Adg.a nube. Tranq.
M urcia.. . . . . .  j 767,3 17,5 N . O . . . .  V.° fte. Cási desp.° »
V alen cia ,. . . j 765,8 18,0 N . O . .  Viento. N u b e s ., . , .  »
B a rc e lo n a ...» ! 762,4 15,3 E .............. íd em .. Lluvia P .*  ol,
Z aragoza.. o . .  i 763,2 1 C 4  ¡N. O . . , .  V.° fte. N u b e s . . . . . !  »
Soria. | 765,9 7,1 !N . O , . . .  Viento. Idem  »
B u rg o s...............t \ 774,3 6,9 N .............B risa .. I d e m . . . . . . .  0
V a lla d o lid ,.. .!  775,9  7,4  N . E  Id e m .. Despejado.. j »
Salam anca.. . .  \ 7 7 1 ,1  7,8 N ..Viento. ídem   »
M a d r i d . . . . . . *  77 1,6  11 ,1  N ...V .#fte. I d e m . . . . . .  »
Ciudad-Real. .  j 7 7 C 1 15,8 N. O . . . .  B risa .. I d e m . . . . . .  »
Albacete 767,9 11,0  O .N . O . V .°  fte. C á s ic u b .0. »
Brest á 8  ¡ ?6§,4 10,0 N. N. O .j » Nubes Bella.
Bayona id. . . . I  768,0 » N . . . . . „  B risa .. L lu v io so ... Calm a.
Cette id j 765,0 i 5 ,o O  Id em .. Celajes Bella.
Marsella id .. . .  j 766,4 16,0 S ............... Idem .. C u b ie rto ... Oleaje,

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

7.7Í0 arrobas de trigo.
1.959 idem de harina.
I.227 idem de carbón.

108 vacas, que componen 44.433 libras de peso.
257 carneros, que hacen 6.734 libras de id. 
i 52 corderos, que hacen 4.489 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 5 á 5,200 escudos fanega.
Trigo vendido................................  1.840 fanegas»
Precio medio.................................  8,852 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Abril de I868.»»E1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de ViUamtgiuu

BO LSA DE MADRID. 

Cotización oficial del 27 de A bril de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 33-75, 90, 34-00, 33-95, y  34-05’ 
34-00 pequeños; á plazo, 33*95 y 34-00 fin cor. fir.; 33-95 y 34-00 fin. próx. fir. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 32-75. 
Deuda amortizable de segunda clase, id., i7-5o. 
Material del Tesoro no preferente con interés, no publicado, 99-20. 
Deuda del personal, id., 25-25 d. 
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., id., 64-50. 
Billetes hipotecarios de¡ Banco de España, id. , 98-30 d. 
Idem id. de la segunda sér e, public do, 90-65. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.°  de Abril de 

185o , de á 4.000 rs., id., 83 60. 
Idem id. de á 2.000 rs., no publicado, 88-00 d. 
Idem id. de i.°  de Junio de 1851, de á 3.000 rs., id., 93-70. 
Idem id. de 3 i de Agosto de 1852, de á 2.000 rs.» id., 77-25 
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id., 70-00. 
Idem id. de i.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id ., 73-00. 
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de 1858 , de á 2.000 rs., publicado, 73-5o; 

no publicado , 73-00 p. 
ídem del Canal de Isabel I I , de á r 000 rs., 8 por to o  anual, id , Io3-oo d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de ¿ 2.000 rs., publicado, 66-6o, 65 y óo. 
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , id», 65- 5o, 40, 35 y  40. 
Idem id. de á 20.000 rs., id., 65-So. 
Acciones del Banco de España no publicado, i39-5o. 
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, í i a - 5o.

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 49-65 d. 
París í  8 dias vista, 5-17 d.

PLAZAS DEL REINO e

Daño. Beneficio, j Daño, j Beneficio»

A l b a c e t e . . 1/2 » L u g o . . . . . . . .  3/4 j »
A lican te................... 1/4 » M álaga................ 1 1 / 4 ^  »
A lm e ría ................  par. » Murcia...............  par d. ! »
A vila. . . . . . . . .  1/2 I » O rense  par. ¡ »
Badajoz...............  1/4 » O vied o  3/8  ! »
Barcelona  » 3/8  Palencia  par. | »
Bilbao i/ 8 p . ! 5) P a m p lo n a ... .  i/ 4 p .|  »
B u rgos................ par. j » Pontevedra. . par. \ »
C áceres. . . . . . .  1 2  » Salam anca. . .  3 4 j »
C á d iz ...................  1 /4 d. » San Sebastian. » j  1/4  p .
C aste lló n   par. » S a n ta n d e r ....  par. j »
C iu d a d -R e a l...  par. ¡ » Santiago  1/4 i »
C órdoba  1/4 p. * Segovia  par. \ »
C oru n a...............  1 14P- » S e v i l l a . .   1/4 ! »
C uen ca. • • • . . «  1 ¡2  » S o n a .. . . . . . .  » { »
G eron a..................  par. * T arragon a. . .  par. * »
G ranada   1/4 » T e r u e l............... par d. - »
Guadalajara . . .  par. | » T o led o . . . . . .  1/4 d. - »
H ueíva.  ..........  1/4 » Valencia  » } 178
H uesca...................  par. t Valladolid  1 ¡ »
ja é n ..................... par. » V itoria   par. ; d
L eón .......................  par. » Zam ora  1/2 p . *
L érid a....................  par. » Z a r a g o z a . . . .  par. j »
L o gro ñ o  I par d. ! » \

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 2 5 de A bril.— Consolidados, p3 3 /8. 
Parts 25 de A bril.— Exterior español, 33- 55.— Diferido, 32-6o.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — H oy, á las o ch o y  m ediade la n o ch e.— Función 15 4 .a de ab on o .—  

Poliutto , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . —  H o y , á las ocho y  media de lá noche— E l proverbio en 
un acto Asirse de un cabello —  E l apropósito nuevo en un acto, traducido del francés, 
titulado A si son todas.— E l juguete nuevo en un acto La campanilla de los apuros.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la n och e.— La firma 
del Rey.—  L a  zarzuela nueva en un acto ¡No más ciegos!

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  M a d r ile ñ o s  — H o y , á las ocho y  media de la n och e.—  
E l melodrama nuevo en siete cuadros titulado Roberto el Bravo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — N o se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—  (Theatre francais.) — H o y , á las ocho y  media de 
la n och e.— Les filies de marbre.

C ir c o  d e  P a ü l  — {Teatro de verano.)— H oy, á las ocho y  media de la n oche.—  
Otro gallo le cantara.— B a ile .— L a  zarzuela en un acto El niño. . *


